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Las pretensiones de Bolivia de obtener un acceso soberano al 
Oceáno Pacífico a través de territorio chileno carecen de todo fun
damento jurídico y deben, en consecuencia, calificarse como meras 
aspiraciones cuya solución sólo puede encontrarse en una libre nego
ciación de las partes involucradas que compatibilice los intereses na
ciona1es de éstas. No existe controversia pendiente entre ambos paí
ses y las que hubo en el pasado fueron adecuadamente resueltas por 
diversos instrumentos internacionales de legitimidad inobjetable. Un 
examen de la evolución histórica que han experimentado las fronteras 
comunes desde la creación de la Audiencia de Charcas hasta nueslros 
días, ratifica ampliamente lo aseverado. Las negociaciones que se han 
llevado a cabo en diferentes oportunidades, tendientes a buscar una 
satisfacción a las aspiraciones bolivianas, y especialmente las efectua
das en 1987, en ningún caso pueden ser consideradas como reconoci
miento, confirmación o creación de título jurídico alguno que auto
rice a Bolivia a impetrar derechos sobre parte del litoral nacional. 

1. LA CONTROVERSIA TERRITORIAL 

Un análisis jurídico sobre la forma en que se estructuró la fron
tera chileno-boliviana conduce indefectiblemente a la conclusión de 
que las pretensiones del país altiplánico son infundadas desde su ori
gen. En este sentido, se hace necesario examinar los principales ante
cedentes y tratados que en distintas épocas han regulado sus límites 
incluyendo, además, las negociaciones de 1975 y 1987. 
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l. Mediterraneidad de origen 

A pesar de que un estudio del origen histórico de la mediterranei
dad boliviana carece desde una perspectiva jurídica actual de la im
portancia que tuvo en el pasado, perdiendo validez el debate sobre 
los titulas que las partes invocaban por haberse suscrito y entrado en 
vigencia diversos y sucesivos tratados de límites que superaron 
la polémica que existía con anterioridad a ellos, estimamos que una 
somera resefia sobre aquénos puede contribuir a una mejor com
prensión de la carencia de litoral de Bolivia. Además, resulta de con
veniencia para los efectos de desvirtuar argumentaciones míticas que 
todavía se esgrimen con clara intcncionalidad revisionista. 

La aceptación del principio del uti possidetis de 1810 como nor
ma rectora para la fijación de los limites de las nuevas Repúblicas 
americanas que obtenían su independencia de la metrópolis espa
ñola, otorgó importancia trascendental a todos aquellos antecedentes 
anteriores a la emancipación que acreditaban derechos o posesión le
gítima de los territorios considerados nacionales. Especial relevancia 
tenían aquéllos instrumentos, leyes. actos administrativos de la co
Tona, material cartográfico. memorias, etc., que se referían a zonas 
disputadas. 

Ahora bien, la investigación histórica constata que' la primi tiva 
Audiencia de Charcas, hoy Bolivia, carecía de litoral marítimo y no 
accedía al Océano Pacífico. Bástenos citar corno argumentos defini
torios en favor de la tesis sostenida por Chile en el debate que en su 
oportunidad se suscitó entre ambas naciones con motivo de las recla
maciones de soberanía bolivianas sobre el desierto de Atacama y su 
costa, las siguientes. 

En la Ley 5a., Título XV, del Libro 11 de la Recopilación de las 
Leyes de los Reinos de Indias se seHalaban los límites de la Audien
cia de Lima, estipulándose, en su parte pertinente, que ella U , , _  tenga 
por distrito la costa que hay desde dicha ciudad hasta el reino de 
Chile exclusive y hasta el puerto de Paita inclusive y por la tierra 
adentro a San Miguel de Piura, Cajamarca, Chachapoyas, Moyo
bamba y los Motilones inclusive y hasta el Collao exclusive por los 
términos que se señalan a la Real Audiencia de la Plata"1. De ello se 

I Eyzaguirrc,Jaime, Chile)' Boliv;a, pág. 1 l. Santiago de Chil(:. 1963 
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cuncluye que las costas de Peru y Chile eran continuas y que amhos 
países eran inmediatamente vecinos sin interposición de terceros. 

Sin embargo, llolivia invocó en favor de su tesis la Ley 9a. de la 
misma Rec;opilación. que se refiere a la hAudiencia i chancilleria real 
de la Plata, provincia de Charcas", donde se expresa que sus límites 
son ..... por el septentrion ¡,;on la real audiencia de Lima y provincias 
no descubiertas: por el mediodía con la real audiencia de Chile: i por 
el levante y poniente, con los dos mares del Norte y del Sur i línea 
de la demarcación entre las coronas de los reinos de Castilla i de Portu
gal, por la parte de la provincia de Santa Cruz delllrasi]'·l. 

En cOf)secuenda, hahría existido Ullid contradicción entre ambus 
lextos legaJes ya que el primero de los citados expresaba que la Au
diencia de Lima, o sea Pert'!. tenía por distrito la custa existente 
tuu,ta el reino de Chile , lo que implica gllc entre ambos no c:xistian 
posesiones territoriales de terceros. En cambio, la Ley 9a. disponía 
que la "Audiencia y chancillería real de la Plata, provincia de las 
Charcas", deslindaba por el Poniente con el mar del sur. 

Al respl!cto, don Miguel Luis Amunátegui explica: HPara resolver 
la dificultad, es preciso determinar cuál <le estas dos disposiciones 
contradictorias debe ser preferida. Las do' llevan igual fecha, lo de 
noviembre de 1681, pues. según lo advierten los epígrafes que las 
preceden, las dos fueron dictadas por Felipe IV en la Recopilación 
de las leyes de Indias. Pero la Ley S •. es posterior a la 9 •. , puesto que 
contiene una referencia a esta, mientras que la 9a. no alude para 
nada a la 5a.; luego la 5a. deroga a la 9a. en todo lo Que le sea con
traria: luego el distrito de la audiencia de Urna se estendia hasta la 
costa de Chile, i el de la audiencia de los Charcas no se hallaba limi
tado por el Pacifico"}. A continuación, Amunátegui se explaya dete
nidamente en su argumentación, citando además en apoyo a su plan
teamiento la Ley 15, del mismo título y libro que las anteriores. la 
que dispone "Que el eorrejidor de Arica, aunque sea del distrito de la 
audiencia de Lima, cumpla los mandamientos de la de los Charcas". 

2 Amunategui, Migut:1 l.uh. Chilt' ·lJofiviú. pág. 40, Universidad de SaJ1tiag\l. 
Instituto de In ... e.�lipd()nes dd J'atrimQnio Territorial de Chile, Santiago, 
1987. 

3 Amunale�ui. Mi�ud I Ul.�. oh. CH. (2), pág. 43, 
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Eyzaguirre, refutando la alegación buliviana fundada en la Ley 9a . . 
afinna que: "Ante toJo hay que advertir que la linea que curre "des· 
de Atuncana por el camino de Arequipa hacia la parte de los ('harcas" 
corresponde al punto culminante y adyacente "por el poniente cOn 
el mar del Sur" . Atun..::ana estáa 21° 45' sur y dista unas ocho leguas 
de la costa. Arequipa, por su parte , se h alla a 16° ,12' sur y a unas 
trece leguas del mar. La provincia de Charcas se encuentra al este. es 
decir. aJ inlerjor , y no tiene nin gún punto hacia el oeste del camino 
que une esos lugares. Entre dicho cam illo y la costa hay una amplia 
faja de lerritorio que siguió siempre en poder de la Audiencia dI.! 
Lima . Si estu no fuera así, seria impusible explicarse la Ley 15 del 
mismo titulo XV, Libru 1 1  de la "Recopiladón", ya citada anteriur 
mente, que dispone "Que el corregidor de Arica, aunque Sea del dis· 
trito de la Audiencia de Lima, cumpb los mandamientos de la de las 
Charcas". Fue necesario apuntar de manera expre�a esta servidumbre 
de Arica a Charcas, no obstante corresponde el puerto a la provincia 
de la Audiencia de Lilna, porque Charcas no tenia acceso a la custa . 
En otra forma Arica. que está situada en 18° 28', o sea, entre los 
paralelos de Atuneana y Arequipa , le hubiera pertenecido natural· 
mente"4. 

Por otra parte, en la Memoria que el Virrey del Perú don Fran· 
dsco l.;iI de Taboada y Lemus preparó para su sucesor don Ambrosio 
O'Higgins en 1795. se lee que: "El Perú comprende desde la ense· 
nada de Tumbes hasta el río Loa" ... Confina por el sur con el Reino 
de Chile, ue quien lo divide el dilatado desierto ue Atacama "5. De 
ello Encina concluye que ' ... Chile y el Perú tuvieron siempre jurisdic· 
ción exclusiva en el litoral del Pacífico, desde el limite norte de este 
úl timo país hasta el Cabo de Hornos y. por consiguiente, de todo el li· 
toral uel desierto o despoblado de Atacan",. Sólo varió el límite nor· 
te, que La Gasca había lijado en el grado 27 y que las reales cédulas 
posteriores, al crear las Audiencias de Lima y de Chile, y las provi· 
dencias de la Corona y de los virreyes corrieron hacia el norte"6. 

4 Fyzaguirre, Jaime, ob . ..:it. (1 l. pág. 12. 

5 Encina. Francisco A., Las relaciones entre Chile y Bolivia. pág. 12, 1':dil0-
rial Nascímento. Santiago, 1963. 
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La medHerraneidad de la Audienda de Charcas se mantuvn 
cuando al crearse el Virreinato del Río de la Plata en 1776 se incor
poraron a éste sus cuatro provincias (La Paz, Potosí, Cochabamba y 
Chuquisaca). En efecto , los límites primitivos no se modificaron, lo 

que implicaba que carecía de un acceso propio al Océano Pacifico. 
Suficientemente explícitas en este sentido son las comunicaciones 
del virrey ue Lima don Manuel de Guirior. citadas por Eyzaguirre. 
En la primera de ellas, dirigida al Consejo de Indias, de 20 de mayo 
de 1778, señalaba que: "_ .. por parte del sur y términos de Atacama, 
está dividido el reino del Perú del de Chile por un despoblado de cien 
leguas". Posteriormente, el 23 de agosto de 1780, expresaha a su su
cesor que h .. .  el Perú por parte de l a  costa se extiende desde PaiL:t 
hasta llegar a términos de la audiencia de Chile"7. 

Sin emb argo, autores altiplánicos han sostenido que el Virreinato 
del Río de la Plata poseía acceso al Pac ífico y que existen titulas 
históricos que acreditan derechos bolivianos sobre el desierto' de 
Atacama. Se invocan para sustentar esta tesis numerosos anteceden
tes cartográficus y testimonios escritos anteriores a 1 H 10. Pero la re
futación de tales argumentaciones fue especialmente clara y fundada, 
afirmándose en copiosos antecedentes de la época cuya validez resul· 
ta inobjetable, todos los cuales conducen a la conclusión inevitable 
de que la Audiencia de Charcas Careció de litoral. De extraordinario 
valor son en este sentido los estudios efectuados por Miguel Luis 
Arnunátegui y Jaime Eyzaguirre. 

Entre otros antecedentes, el primero de los nombrados, en su 
obra ya clásica "La Cuestión de Límites entre ClUle y Bolivia", cita 
un artículo publicado en el " Mercurio peruano", periódico que co
menzó a circular en Lima a finales del sigloXVllI, titulado "Idea je· 
neral del Perú", incluido en la edición del 2 de enero de 1791, en el 
que se expresa lo que sigue: "Este grande imperio, cuya fundación 
por los incas queda envuelta en las tinieblas de un conjunto de fábu
las i de una tradición incierta, ha perdido mucho de su grandeza local 
desde el tiempo en que se le desmembraron por la parte del norte las 
provincias que fonnan el reino de '-.}uíto, i sucesivamente las que al 
este constituyen el virreinato de Buenos Aires. Su actual estensión 

7 l-'yz.aguirre.Jaim-:.. ob.ClI. (l),pájl. 13. 
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en lo largo corre norte sur el espacio de 420 a 450 leguas. desde los 
2 grados hasta los 23 aproximadamente de lati tud sur. I e n  su mayor 
ancho se entiende de ciento <t ciento veinte leguas este oeste desde el 
297 grados hasta el 310 de lonjilud oeste, fijando por primer meri· 
diana el pico de Tenerife . El rio de Guayaquil lo divide del nuevo rel· 
no de Granada por la parte septentrional; el despoblado de Atacama lo 
separa del reino de Chile al mediodia ; otro desierto horrible de más de 
quinientas leguas lo aleja al oriente de las provincias del Paraguai i 
Buenos Aires; finalme nte el mar Pacífico baña sus costas occiden
tales"8 De esta descripción se había excluido la Audiencia de Charo 
eas, que se había incorporado aJ Virreinato eJel Río ete la PI¡¡ta en 
1776. Si el de sierto de Atacama hubiera penenecido a esta Audien· 
cia, el limite sur se habría fijado en el Virreinato de la Plata y no con 
el despoblado de Alacama. Todas las descripciones que hemos con· 
sultado sobre el territorio de Perú coinciden con la ya expresac.la, 
sc�alándose el desierto de Atacama. o d.spoblado del mismo nomo 
bre, COIIIO perteneciente al reino de Chile. Asi. y por ejemplo, una de 
las obras que es citatla por numeroso s autores es la "Guía pol ít ica, 
eclesiástica i militar del virreinato del Perú", confeccionada por el 
sabio p eruano don /{ipólito Unanue por orden del virrey Gil de Ta· 
boada y Lemus, y publicada en 1793. en la cual se expresa que: "Por 
estas divisiones se halla hoi reducido el Peni a una estensión de 365 
leguas norte sur desde los 3 grados, 35 minutos, hasta los 21 grados , 
48 min utos de latitud meridional ... La ensenada de Túmbes lo sepa· 
ra por el norte del Nuevo Reino de Granada, i el río Loa por el sur 
del desierto de Atacama i reino de Chile". Esto equivale a decir que 
la Audienc ia de Charcas, incorporada al Virreinato del Río de la Pla· 
ta, no limita con el Océano Pacificu y por tanto no tenía acceso al 
mar9 _ 

A estos antecedentes, es nel.:csario agregar una importante canti 
dad de otros testimonios de la época colonial como los de índole geo· 
gráfica, relaciones, memorias. mapas o material cartográfico, djccio-

8 AmunáloguÍ, Miguel I.uis. ob. dt. (21. p;�. 53 y 54. 

9 Amllnátc�ui_ Miguel LuilO, uh.l.:il. (2). pal:lO. 125 '1 !li�uienu�<;, 
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narios, guias y actos de jurisdicción, como otorgamiento de encon
miendas, instrucciones de autoridades del reino de Chile para el co· 

bro de diver:sos tributos. reales órdenes, etc., cuya enumeración exce
dería los límites de un trabajo de esta naturalc ... Todos ellos acreui· 
tan que la Auuiencia de Charcas careció de litoral. que existia una 
continuidad territorial entre Perú y Chile. y que cl despoblado o de· 
sierto de Atacama pertenecía a este último, lo que confirma la medi· 
terrancidad de origen de Bolivia. 

2. Actos posesorios de Chile 

A los fundamentos jurídicos de la posición sustentada por Chile 
durante la querella de títulos. se debe agregar a. mayor ab,mda· 
miento, la posesión continuada de los territorios disputados por Boli· 
via, manifestada a través de múltiples e ininterrumpidos actos pose
sorios, conforme todo ello a los derechos que le otorgaban los I imi· 
tes y demarcaciones fijados por la corona esparlola. Perú, por su par· 
te, hacia otro tanto. aunque en menor grado, respecto de la ZOna 
ubicada al norte de la desembocadura del Loa. 

Con anterioridad ya mencionamos los innumerables actos jurisdic. 
cionales de las autoridades coloniales chilenas sobre el Desierto de 
Atacama. De ellos hace una interesante relación. posteriormente am
pliada por otros historiadores é investigadores, don Miguel Luis 
Amunátegui9. De esta manera títulos jurídicos e históricos se vieron 
confir.nados por los hechos. configurandose así un dominio pleno 
efectivamente ejercido que no fue impugnado durante una primera y 
extensa época. Sin embargo, debemos acotar que esta posesión debe 
ser entendida considerando las características especiales del Desierto 
de Atacama, cuya inhospitalidad y aridez son suficientemente cono· 
cidas para aqu í repetirlas. 

Las autoridades de Chile colonial no pusieron objeción a que la 
Audiencia de Charcas utilizara, eventualmente, algunas caletas del 
litoral norte para esporádicos actos de tráfico comercial, aunque ésta 
prefiriese especialmente Arica, dependiente del Virreinato de Lima, 
puerto sobre el cual exhibió permanentemente una especial inclina· 
ción e interés. Obviamente, ello no le otorg6 ningún título o derecho 
de soberanía o jurisdicción. Recordemos sobre este punto que, como 
una forma de paliar la mediterraneidad de Charcas, la corona espa· 
nola dispuso en la Ley 15 ' ... que sin embargo de que l a  ciudad y puerto 
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de Arica sea y esté en el distritu de la Real Audiencia de los Reyes , el 
Corregidor , que es o fuere de ella, cumpla los mandamientos de la 
Real Audiencia de Charcas, y reciba o encamine COlllO se lo ordene., 
las personas que envían desterradas". Esta disposición constituye un 
nuevo antecedente. de induuable valor, que nos indica 4ue esta Au
diencia careda de L1na salida propia al Pacífico. 

La relevancia de todos estos antecedentes jurídicos y de hecho es 
patente ya 4ue son determinantes para los efectos de aplicar el prin
cipio dpl uh possidetis, al que el propio fundador de lJolivia, el vene· 
lOlano Simón Bolívar, le atribuyó el carácter de norma de derecho 
público . Contestándole a SlIcre, le manifestaba 4.ue: "Ni usted ni yo, 
ni el Congreso mismo del Perú ni el de CoJolll bia, podemos romper y 
violar la base del derecho público que tenemos reconocido en Amé· 
rica. Esta base es que lus gubiernos republicanos se fundan entre los 
límites de los antiguos virreinatos, capitanías generales o presidencias 
como las de Chile". 

Por otra parte, ya en los albores de nuestra independencia, los 
habitantes del Paposo adhirieron al bando del Supremo Gobierno 
"para las suscripciones de la Independencia del Estado", según cons· 
ta en la nota de fecha 10 d e  diciembre de 1817 del Subdelegado de 
Copiapá a! Ministro Miguel Zañartu, lo que ratificó la posición que 
habían sustentado durante la época colonia! los escasos habitantes 
de Atacama, los que siempre se consideraron formando parte del 
Reino de Chile. Como expresa Ríos Gallardo " ... esos habitantes 
constituían la expresión terminante y definitiva de la chilenidad 

de aquel territorio"lO. 

Otro antecedente histórico jurídico de importancia, que data de 
esta misma época, es el decreto de 20 de abril de 1 8 19, dictado por 
rlernardo O'Higgins, Director Supremo de Chile, por el cual se orde· 
naba el bloqueo por la escuadra chilena, comandada por Lord Cocho 
rane, de los puertos peruanos en el Pacífico " ... que están situados 
entre 21° 48' Y los 20 12' la1., es decir la línea de la costa desde 
lquique a l;uayaquil inclusive", 10 que prueba de que Chile ejercía 

LO Ríos Gallardo, Conrado, Chile y Bolivia definen �(O' fronteras, 1842-J904, 
pág. 27, Editorial Andrés Bello, Santiago, 1963, 
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soberanía, años antes de la emancipación boliviana. que se produce en 
1826. hasta la desembocadura del río Loa pues todo el territorio 
ubicado hasta ese límite. incluyéndose obviamente el Oesierto de 
Atacama, era considerado como propio por Chile. Esto hacía impro
cedente ordenar el bloqueo de sus costas. Otros decretos emanados 
de San Martín y Bolivar reconocieron indirectamente como chilenos 
territorios que luego Bolivia incluyó en sus reclamaciones, decre tos 
que también se referían a bloqueos, y anteriores a la independencia 
del país altiplánico. 

3. Creación del puerto boliviano de La Mar 

La audiencia de Charcas, además de otros territorios, fue segrega
da del Virreinato del Perú e incorporada al Virreinato de La Plata al 
crearse en 1776. Este último hecho sólo implicó para Chile la priva
ción de la provincia de Cuyo. manteniéndose incólume sus de rechos 
,obre el litoral norte. El territorio de Charcas. por aplicación del 
principio del uti possidetis. quedó bajo la soberanía de la República 
de las Provincias Unidas del Río de La Plata. Pero ésta se enrrentó a 
serios problemas con Brasil y debido al temor de nuevas dificultades 
internas ante los intentos separatistas del Alto Perú, su Congreso 
acordó " ... que eUas queden en. plena libertad para disponer de su 
suerte, según crean convenir mejor a sus intereses y a su felicidad" .  
El 6 de agosto de 1825. el Alto Perú declaró su independencia. acor· 
dando cinco días más tarde que "la denominación del nuevo estado 
es y será para lo sucesivo República Bolívar". 

hUido el intento de Bolívar de otorgar al Alto Perú un litoral en 
el Pacít1co mediante la cesión de parte de la costa peruana que in
cluía Arica, éste ordena a Suere la búsqueda de un acceso al océano, 
del cual distaba de 300 a 400 leguas. Para estos efectos, se enco
mendó al general Francisco Burdet O'Connor la búsqueda de un 
puerto. Este. luego de explorar la zona. recomendó Cobija, ubicada 
en territorio chileno. El 28 de diciembre de 1825, Bolivar l. declaró 
habilitada como puerto mayor. al que se bautizó con el nombre de 
La Mar. Hasta ese momento, Cobija era una caleta en cuya pobla
ción, según el testimonio de O'Connor, sólo existía un habitante 
altoperuano. 

La acción de Bolívar fue absolutamente arbitraria ya que para 
adoptar esta decisión no contó con más títulos y autoridad que su 
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propia voluntad y, aúu lilas. quebrantó �OJl ella el prindpio del uti 
possidctis, reconocido por el mismo como norma ue uerecho públicu 
aceptada en Amérh.:a. Y sobre esta materia espCí.: ífica es conveniente 
detenerse brevemente para señalar que el uti possidetis fue aceptado 
sin excepciones, exclusiones ni limitaciones de ninguna especie. Ade
más, fue ampliamente consagrado por numerosos tratados. tanto 
multilaterales como bilaterales , celebrados en América. Entre ellos 
cabe destacar el Tratado de Confederación acordado en el Congreso 
de Lill1a de 1847-1848, alcllal asistieron Uoliv ia . Chile. Ecuador. 
Nueva (.ranada y Perú. en su artículo 7� se estipulaba que: "L.ls 
repúblicas confed(!radas declaran tener un delccho perfecto a lil cun
servación de los límites de sus territorios scg¡'1Il exist ían al tiempo L1e 
la independencia de la L::spaña , 1os de los respectivos virreinatos, capi
tanías generales o presidencias en que estaha Llividida la América 
espai"¡ola ... "t 1 . Este tratado no ent ró en vigencia por falta de las de
bidas ratificaciones, aunque nunCa ningúlI Es tado objetó el conte
nido de la norma que hemos transcrito. la que fue incorporada en 
numerosus otros instnllnentos e invocada y aplicada por las nuevas 
repúblicas americanas . 

La actitud de Uolívar podría juzgarse como contrauictoria 110 sólo 
con los antecedentes históricos que la precedieron sino incluso,como 
hemos visto, por la concepción que sostenía acerca de la fomla en que 
debía delimitarse eJ territorio de Jas nuevas repúblicas. Bástenos 
recordar en este sentido que en eJ proyecto de confederación elabo· 
rado por el propio Bolívar, y que fue debatido en el Congreso de 
Panamá de 1826, se conten ía el principio deJ uti possidetis de 1810. 

Un historiador nacional ha manifestado que: "La apropiación de 
Cobija no sóJo quebrant6 las reglas del uti pnssidetis, .ino que transo 
gredi6 también Jas propias nomlas jurídicas que quiso sirvieran de 
basamento a la nación por la que manifestó un afecto tan entusiasta. 
El artículo 5° de la primera Constitución Política de Ilolivia, precio 
samente redactada por eJ Libertador, dispuso que los límites del 

11 {;ómc7 de 1101 Torre, Mario A .. Derecho ConstilucintJol Inreramt:ricofJu. 

Tomo 11, pá¡l. 60 . .... ditorial Universi1,uia, Quito, Ecuador. 1964. 
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nuevo estado se aproharían por ley, "de acuerdo cun los �.slados li· 
mitrares "12. 

Chile no consintió en la resolución de Holívar y, aUII más, ignoró 
su existencia por mucho tiempo. Por tanlo, el territorio del cual se 
hahía tan arbitrariamente dispuesto contulUó bajo la soberania 
naciunal. lus títulos no se modificaron y, por consecuencia necesaria. 
tampoco el dominio, 

En 1829, Andrés Santa Cruz, Presidente de Bolivia, y que antes 
como gobernante de Perú se había opuesto a ]a cesión de Anca a 
Bolivia, ges.tionó, ahora en representación de esta última, un canje 
teHitoriaJ yuc incluía este puerto con el objeto de dar salida aJ mar a 

su pais. IJahiendo fracasado en su intento, decidió con�cntrar sus es
fuerzos en la habilitación de la caleta de Cobija. habitada mayorita· 
riamente por changos pescadores, como pueno boliviano. Para estos 
efectos adoptó varias medidas administrativas. Arguedas explica al 
respecto que: "como echase de ver (Santa Cruz) la urgencia vital e 
ineludible de Bolivia para poseer un puerto natural y fácil sobre el 
Pacífico, hacia el que está orientado el pais, dispuso que se dedarase 
a Cobija puerto, y creó en el litoral de Atacama, separado por un 
inmenso deslerto de la parte vital de la nación, un departament0 
nuevo aunque de poca monta dentro del rodaje administrativo' 13. 
Asimismo, Santa Cruz lo declarÓ" " ... franco para los buques de todas 
las naciones, y libre de toda clase de derechos y aun de toda indaga
ción fiscal". 

Dada su ubicación, Cobija pertenecia jurídicamente a Chile y la 
acción de Santa Cruz violó la soberanía nacional sin títulu alguno 
para eUo. Las autoridades chilenas no reaccionaron oportunamente, 
en cierta medida por desconocimiento y en parte por que atravesaba 
por un período de dificultades intemas graves que distraían su aten· 
ción acerca de lo que sucedía en su frontera norte. 

12 Valentía Avaria. Luis, Bolil'ar. JJf)/ivia y ese litoral, DióLrjO "1'.1 Merl"lHj()" 
de: Santiago. 24 de junio dI! 1979. 

13 C. 'itado por Río:o¡ (;allardo. Conrado, oh. \.:It. (10), pág. 36. 
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4. Las carl as constitucionales 

Una argumentación reiteriJdamcntc expuesta por los defensores 
de las tesis bolivianas durante la primera mitad del siglu pasado y 
que todavía se invoca, son las disposiciones ¡,;ollstiludonales .... hilenas 
que en el pasado se refirieron al territurio nacional. La de 1822 esti· 
pulaha que: "El territorio de Chile conoce por limites naturales , al 
Sur el Cabo de Hornos. al norte el despoblado de Ataeama". La de 
1823 señalaba que: "El territorio de Chile comprende desde el Cabo 
de Hornos hasta el Desierto de Atacama". Y la última carta consti
tucional que se refirió a la materia . la de ] 833, dec ía al respecto que: 
"I'J territorio de Chile se extiende desde el Desierto de Ataeama 
hasta el Cabo de Hornos". Tomando como base estas disposiciones, 
los tratadistas y diplomáticos bolivianos concluyerun que el Desierto 
de Atacama no era considerado como territorio nacional por Chile 
ya que ..... cuando las constituciones han dicho indistintamente 
"desde y hasta" se refieren a los extremos limítrofes norte y sur de 
la República de Chile "14 Haciéndose cargo de estas afirmaciones. 
don Miguel Luis Amunátegui . con acopio de antecedentes Iinguis
ticos y ejemplos, otorga a los adverbios "des de" y "hasta" su verda· 
dero y aut éntico sentido inclusivo o incluyente. descartando el exclu
sivo O excluyente, lo que implicaba que el Desierto de 'Atacama, de 
acuerdo a las normas transcritas, había sido reconocido como parte 
integrante del territorio nacional, por ser su comienzo o iniciolS. Sin 
perjuicio de lo anterior, se explaya en numerosos otros argumentos y 
antecedentes para impugnar la tesis boliviana, todos ellos de una lógi
ca brillante e implacable y absolutamente incontrovertibles. 

Ahora bien, en el proyecto de constitución política que Bolivar 
dirigió al Congreso Constituyente boliviano en 1826, se estipulaba 
que: "El territorio de la República boliviana comprende los depar
tamentos de Potosi. Chu'luisaca, La Paz, Santa Cruz, Cochabamba y 

14 Morzonc, Luis AnlOni(l, 1.0 MedileTlanl'il/ad BlJfj�'ianQ 0111(' el nerec}¡(J 
!nlal1uC;(}tlal. P¡)sü:ián A Txen tina. páll-. 9. Edidulll!s Ot'11ahl1.1, 'Hu�no:-; 
Aires, 1979. 

15 V�r Allllln�lcgui. Miguel tui ..... oh. dI. (21. págs. 162 y �igllknt�s. 
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Oruro ". En ninguna parte se menciona eJ Desierto de Atacama ni su 
litoral. En la Cunstitución de 1831 hay una mención a las provincias 
Litoral y Tarija y, ya en la de 1843, se contiene una referencia en el 
artículo 5° al "distrito litoral de Cobija",justamente en la época en 
que ya habían comenzado los debates sobre el dominio del territorio 
disputado. 

Por último, y respecto de la validez jurídica de la fijación de Iími· 
tes en los textos constitucionales, en sus "Comentarios sobre la Cons
titución Política de 1833", el jurisconsulto Manuel Carrasco Albano 
señalaba lo siguiente: "El artículo de que se trata, ¿envuelve una 
cesión graciosa hecha por los constituyentes de la parte de territorio 
no comprendido en los límites que indica, y siendo asi , esa renuncia 
es obligatoria a la nación chilena? De ninguna manera, porque, en 
primer lugar, tal cesión no ha existido ni podidu existir. Al redactar 
este artículo, los constituyentes sólo quisieron designar los límites 
conocidos, el territorio que actualmente se hallaba bajo la jurisdicCión 
inmediata de las autoridades chilenas, y cuyos solos habitantes repre· 
sentaban. Además, los Convencionales no estaban autorizados por la 
nación para ceder parte de su territorio sino simplemente para darle 
su organización política, ni es tampoco un código constitucional un 
tratado internacional de límites. Estos principios forman ya parre de 
nuestro dcrel:ho internacional arllericano. Sabido es que en la cues4 
lión sobre propiedad de las Islas de Lobos, a pesar de no hallarse 
comprendidas éstas dentro de los límites designados en la Constitu· 
ción Política del Perú, los Gobiernos de Estados Unidos e Inglaterra 
declararon perrenecerles a aquel Estado"16. Este argumento adquiere 
su plena vigencia si se desestimaran las razones esgrimidas por Amu
nátegui, no obstante la crítica que nos debe merecer la inclusión de 
límites territoriales en las constituciones nacionales, práctica afortu� 
nadamente abandonada. Finalmente, y a contrario sen su , debería· 
mos preguntarnos si la sola inclusión de un detcnninado territorio en 
un texto constitucional otorgaría derechos sobre él, constituiría un 
título legítimo. Obviamente la respuesta jurídica tendría que ser foro 

16 Carrasco Albano, Manuel. Comentarios sohre la Constitución Polítil·a de 
/833, pág. 10. Imprenta y Ubreria del Mercurio. Valparaí50. 1858. 
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zosamenle n\!gativa. Solo esta ú l tima talón hastaría para desesti· 
mar las alegaci ones bolivianas. 

5. Jurisdicción sobre el litora l disputado 

Alejado Suere del Gobierno, e l singular proceso histórico y 
po l ít ico de lJolivi a condujo al poder en 1 829 al Ma risc,1 Andrés Santa 
Cruz. el  que siete años más tarde creó la Confederación Perú·Boli· 
viana, lino de sus más caros proyec tos. Sant� ('nll. como ya hemos 
ll1ent: ionado , habilitó Cohija como p uerto boliviClIlO, desarrollalldo 
una j uri sdicción de hecho sobre parte del litoral que pertenecía a (hile 
con ignoraJlcia de este . Corno expresa un autor. "B ol ivia aprove
charla en su beneficio la desorientación dominante en Huestro país 
para conqu ist ar uníj jurisdicción de hedlO. no de derecho, convier
tiendo l a  insignificante ca leta de Cobija en un ex tenso litoral mariti
mo. En segu ida , sagaces diplomáticos defenderian con habilidad 
esta usurpación, prete ndjendo transformarla en hija legí ti ma de pa
dres castellanos y sa nt ificarla con óleo sacro del uti possidc tis de 
1 8 1 0 " t 7 .  

Simultáneamente Chile también realizó numeroSOS actos ju risdic
c iullales sobre la zOlla. En tre ellos cabe dest ac ar el decreto de 2 de 
septiembre de 1 830,  por el c u al se ordenaba la habilítación en el 
despoblado de Atacanla def pue.rto denominado el Flamenco 
.... .  para estracr rnctaJcs de c obre en bI1Jto. . . . .  Por otra parte. las 
autori dades marítimas y eclesiásticas chi lenas extendieron su imperio 
temporal y espiritual, respectivame nte. sohre el l itoral n011C. todo 
ello sin que Bolivia fonnulara reclamaciones. Estos hechos reafirman 
el convenciIniento imperante en la época lIe que nuestru límite norte 
se encontraba en el río Loa. 

Es interesan te acotar que Rol ivia no desistió nunca de sus intentus 
de ubtener Arica, en aquel entonces pertenecient.e al Perú, se cOlwir· 
tiera en su puerto ya que er� "consi derado como la arteri;,t m�s ncce· 
saria a la vida misma de la nación" . Esta pre tensión fue conSLante
mente frustraúa por la negat iva del Perú de aecedel a ella. 
El descuhrim ient o de yac im ien tos de gllanQ. cuyo poLlcr rcrtili¿,.trlte 
se hab ía ya c om probado , aumento considerablemente el interés ue 
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los gobiernos chileno y boliviano sobre el desierto de Atacama y su 
litoral. El Presiden te Manuel Bulnes envió una comisión explora
dora a examinar la costa comprendida entre el puerto de Coquimbo y 
el Morro de Mejillones "con el fin de descubrir si en el territorio de 
la República existían algunas guaneras cuyo beneficio pudiera pro· 
porcionar un ramo nuevo de ingreso a la Hacienda Pública", Se en
contraron yacimientos en dieciséis puntos de la costa e islas inme
diatas. Como consecuencia de este hallazgo, el 3 1  de octubre de 
1 842 se promulgó u n a  ley que declaraba "de propiedad nacional las 
guaneras que existen en las costas de la provincia de Coquimbo, en 
el li toral del desierto de Atacam a, y en las islas e islotes adyacentes", 
El artículo JO de e lla estipulaba que : "Todo buque nacional o extran

jero que sin permiso del Gobierno de Chi1e sacare guano de cual
quiera de los puntos comprendidos en la demarcación que designa el 
artículo anterior. caerá en comiso con la carga que se halle a su 
bordo". Chile, por tanto, ejercía legítim amente los derechos que le 
competían sobre el territorio que por sus títulos consideraba de su 
pleno dominio y soberania. 

La reacción boliviana se encuentra con tenida en la nota de pro
testa que presentó al gobierno chileno su representante diplomático 
Casimiro Olalleta, el 30 de enero de 1 843. En ella se solicitaba la 
revocación de la ley) y se señalaba', entre otras cosas, que su país era 
soberano hasta el río Salado en el grado 26, por lo que Chile sólo lle· 
gaba por el norte hasta ese grado. Olañeta invocó. además, razones 
jurídicas, con lo que se inició el debate de los límites entre ambos 
países. 

El intercambio de notas diplomáticas entre Chile y Bolivia abun
dó en argumentaciones históricas y jurídicas , de muy largo detalle , y 
a las cuales hemos hecho referencia con anterioridad. Atendida la 
posición de las partes y en especial l. de Chile, cuya seguridad en sus 
derechos era absoluta, no se obtuvo ningtín resultado positivo. 

En el intertanto, Chile continuó ejerciendo plenamente sus dere
chos sobre l. zona disputada por Bolivia, de conformidad a la ley 
dictada por Ilulnes, y la actividad empresarial chilena, debidamente 
autorizada, experimentó un acelerado desarrollo. 

En estas circunstancias, en octubre de 1847, las autoridades boli
vianas enviaron un pequeño contingent.e de tropas, al mando de un 
capitán, con el objeto de detener la explotación guanera en Mejillo
nes. Se suspendieron los trabajos y se detuvo a varias personas, las 
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que fueron conduciuas a Cobija. La respuesta chilena tlO se hizo espe
rar. La fragata "Chile", comandada por el Capitán de Navío Roberto 
Simpson, restauró los derechos chilenos en Mejillones y construyó 
fortificaciones para defender la bahía. Incluso, más tarde obligó a 
naves extranjeras a acatar la legislación que se había dictado. El inci· 
dente del buque de bandera estadounidense "Sportsman", apresado 
por la corbeta chilena "Esmeralda", por cargar guano sin penniso, 
refleja la finne decisión chilena de imponer su soberanía plena. 

En este sentido cabe destacar que la posesión chilena de un terri· 
torio disputado por Bolivia se reflej a claramente en la nota que el 
Ministro de Relaciones Exteriores de Chile don Manuel Antonio 
TocornaJ remitiera al representante de La Paz en Santiago, don 
Tomás Frías. En ella se manifestaba que: " . . .  desde la fecha de pro· 
mulgación de la ley del año 42, a lo que el gobierno sabe, ningún bu· 
que, no sólo nacional, sino extranjero, ha dejado de cumplir con la 
obligación de sacar las licencias que ella les prescribe, y l a  aduana so· 
la de Valparaíso ha otorgado licencias para cargar en MejilJones, An· 
gamos, Santa M aría, Lagartos, etc. ,  desde aquella época a 1 1 3  buques 
de todas las naciones., f8 . Las protestas bolivianas se sucedieron sin 
mayor éxito. 

Los problemas suscitados y l a  actitud del gobierno ,hileno de no 
ceder a las pretensiones fonnuladas por el país altiplánico, llevaron 
a su Congreso Nacional a aprobar, con fecha 5 de julio de 1863 , una 
ley cuyo único artículo expresaba lo siguiente: "Se autoriza al Poder 
Ejecutivo para declarar la guerra al Gobierno de Chile, siempre que, 
agotados los medios conciliatorios de la diplomacia, no obtuviese la 
reivindicación del territorio usurpado o una solución pacífica com
patible con la dignidad nacional". 

La reacción de Chile fue la de reiterar suposición sobre sus dere· 
chos al territorio disputado, reafinnando su condición de poseedor 
legítimo basado en títulos "antiguos, auténticos e incontestables" , y 
su decisión de continuar ejerciendo jurisdicción .. . . .  mientras el estado 
actual en cuanto a la posesión y el dominio no sea modificado por 
un pacto internacional o por cualquier otro medio reconocido por el 

1 8 Eyz<l.guirrc. Jairnc, oh. dt. ( 1 ) , pág. 1 1 .  
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"Derechos de Gentes", según expresa textualmente la nota de recha 8 
de enero de I H64. 

11. SOLUCION A LOS PROllLEMAS LlMITROFES 

La ocupación por la escuadra española de las islas Chinchas, per
tenecientes al Perú , el 14 de abril de 1 864, y la guerra con Espaila 
que estallÍ! ell 1 86 5 ,  produjo un cambio sustancial en las relaciones 
chileno bolivianas, que habían llegado a un peligroso grado de ten
sión. Perú, Chile, y más tarde Uolivia, se aliaron para hacer frente a la 
amenaza de España, produciéndose un interesante fe nómeno de soli
daridad americana que vino a limar las asperezas del debate sobre los 
l ímites. (,obornaba Bolivia el dictador Mariano Mclgarejo, persunaje 
sumamente extraJio y controvertido, cuya vida y gobierno ha sido 
objeto de acerbas cTÍticas, aun e n  su país_ Encina se ha referido a él 
diciendo que "era un caudillo ignorante. extraño al derecho. a sus su
tilezas y complicaciones, un mestizo de cerebro semiprimitivo. pasa
jeramente embriagado de americanismo .. t 9 _ 

El l O  de diciembre de 1 866, Melgarejo derogó la ley por la cual se 
facultaba al Poder Ejecutivo para declarar la guerra al Gobierno de 
Chile. Este gesto fue recibido coil beneplácito por la opinión pública 
nacional y, al poco tiempo después, Chile designó como Ministro 
plenipotenciario en La Paz a don Aniceto Vergara Albano. A su vez, 
Melgarejo acreditó en Santiago cumo agente diplumático a don Juan 
Muñoz Cabrera. 

l .  El Tratado de Límites de 1866 

1mbuidos de espíritu americanista, Chile y llolivia no tardaron en 
iniciar negociaciones para la celebración de un tratado que zanjara 
definitivamente los problemas de l ímites que se habían suscitado en
tre ambas naciones . 

19 Encina. Francisco A., oh. cit. (5), pág. 48. 
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El l O  de agosto de 1 H66 , se firma en San tiago el primero de los 
tratados de límites entre ambos países. 

Ln su artÍculu inicial las partes convinieron yue la linea de dcmar
cación de lus límites entre Chile y Bolivia en el Desierto de Ataeama 
"será en adelante el paralelo 24 de latitud meridional desde el litoral 
del Pacít1co hasta los límites orientales de Chile. de sucrte que en 
Chile por el Sur y ¡¡alivia por el Norte, tendrán la posesión y domi
nio de los territorios que se extienden hasta el mencionado paralelo 
24, pudiendo ejercer en cHus todos los actos de jurisdicción y sobe
ran ía correspondientes al seftor del súelo". 

No obstante 10 anterior, se acordó en el artículo segundo 4ue 
"' . . .  se repartirán por mitad los productos provenientes de la explota
ción de los depósitos de guanos descuhiertos en ivlejilloncs y de los 
demás depósitos del mismo abono que se descubrieren en el terri
torio comprendido entre los grados 23 y 25 de latitud meridional, 

como también los derechos de exportación que se perciban sobre los 
minerales extraídos del mismo espacio de territorios que acaba de 
design arse " . 

El artículo tercero dispuso que la República de ¡¡alivia habilitaría 
la  ballía y puerto de Mejillones, estableciendo una Aduana, la que 
sería la "'única oficina fiscal que podía percibir los productos del 
guano y los derechos de exportación de metales. El Gobierno de 
Chile podía nombrar uno o más empleados fiscales investidos de "un 
perfecto derecho de vigilancia", para intervenir en las cuentas 'de las 
en tradas de la Aduana de Mejillones. 

Ahora bien, en la siguiente disposición se estipuló que el sistema 
de exportación o venta de guano y los derechos de exportación a que 
se refería cl artículo segundo, serian determinados de común acuer
do por las Altas Partes Contratantes. Estas se obligaron en el art[culo 
sexto a '�no enajenar sus derechos a la  posesión o dominio del terri
torio que se dividen entre sí por el presente Tratado a favor de otro 
estado, sociedad o individuo particular. En el caso de desear alguna 
de ellas hacer tal enajenaci ón , el comprador no podrá ser sino la otra 
Parte Contratante" . 

El tratado contenía, además, otras cláusulas de menor importan-
cia. 

Al firmar este instrumento, que se bas6 en las pautas dadas por 
Melgarejo,  Chile renunciaba a territorios sobre los cuales reclamaba 
derechos exclusivos de soberanía fundamentado en títulos inobjeta-
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bIes. En este sentido, existió una verdadera transacción que sólo pue
de explicarse en función del americanislllo desenfrenado que habia 
generado la guerra con España . El carácter transaccional de este tra· 
tado se refleja en su preámbulo, el que expresa que los contratantes 
proce<]jeron a H ••• renunciar a una parte de los derechos territodales 
que cada una de elJas, fundada en buenos títulus, cree poseer .. ". Na
{lJialmente, doliv ia talflbien lo consideró así. 

Sin embargo . y habiéndose querido que el Iratado zanjara uefini
tiva e irrevocablemente la cuestión de límites pendientes algunas de 
sus cláusu las inevitablemente conducirían a nuevos conflictos. En 
especia1. esto se podía prever respecto elel artículo segundo que es
rablce la una especie de medianería económica sohre los produc tos 
de la explotación del gu. no y de los derechos de exportación de mi
ne rales . 

Uolivia no dio cum plimien to a las disposiciones financieras del 
tratado, eludiendo sistemáticamente la cancelación de los derechos 
tJue correspondían a Chile, el que en cambio, observó escrupulosa
mente �us estipulaciones.  Sobre la materia, un autor expresa: " La 
ren dición de las cuentas aduaneras no podía hacerse porque las 
correspondientes autoridades bolivianas no había" llevad o contabili
dad de ninguna especie. Por añadidura. las cajas estaban siempre va� 
cías. Simplemente no habia documentos ni dineros. Y en cua";to a l. 
vigila ncia . ésta jamás pudo llevarse a cabo. Bolivia puso toda clase de 
dificultades para su realización. llegando a invocar corno pretexto 
que ella entrababa el eje rcicio de su sobera nla , ·20

. 
Don Carlos Walker Mart ínez, que formó parte de la misión de 

Vergara Albano que negoció el Tratado de Limites de 1 866, escribió 
sobre la materia 10 sigu iente: "Sin embargo a pesar de los felices 
augurios con que se inició este Tratado , las cosas n o  tardaron en 
echarse a perder i a poco se tocaron graves dificultades en su inter
pretación j serios embarazos en la aplicación de sus disposiciones.  Pa
recía que un mal destino perseguia a los más honrados propósitos 1 a 
las mas risuel1as esperanzas. Su aplicación en la práctica se hizo difi-

20 I .agm Canl1una. ( ; lIill�fI\l�J, JI¡:)torla ,it' 10.\ Fruntt'rtJs di' Chile. '-o.� fra
,(1Ju�' Jt' },/mitt'.<: co" Bn/h,ja . pá}!. 4 3 ,  Edi(orial Andrés lidio, 1 9f1 I . 
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cil ,  si no i l J lposilJle . La comunidaJ, en ma la hora establecida en el 
a r t .  2° sohre los Jerechos de esportación del territorio comprendido 
entre los pflfCllelos 23 i 2 5 ,  trajo consigo un millón de illl.:onvcTliente� 
que lilas de un a vez volvieron a poner nuevamente nuestras relacio
nes intern al:iOllalt's en un a situación excesivamente tirante" l l. 

2 .  El Conven io Lindsay -Corral 

El incumplimiento de las tlisposiciones del tralado por Bulivia COll
figurabioi j u r idicamenle una violación de las nhligaciones yue éste le 
impon ra y e llu otorgaba a Ch i le , de conformidad al orden amien to ju
ríd ico internadonal de la época, el deredlo de su spcnue r y aun dt.!
clarar resuelta la con venci ón . En este ültimu caso , hubiera recupera
do sus derechos a los territorios que habian sido objeto de transac· 
ción en 1 866, renovándose de esta manera el l it igio <le limites entre 
a mbos países. Sin embargo, la actit ud de) GobicCllo chileno fue extre
madamen te conciliatoria según veremos. 

Un nuevo Itecho politico contribuyó a cOll1plkar la situación. El 
1 5  de enero d e  1 871.  el General Melgarejo fue destituido luego de 
ser derrotado por Agust in Morales. El Congreso Bolivianu procedió 
enseguida a declarar nulos todos los actos realizados por el dictador. 
incluyen do entre éstos los trat�l dos jn ternadonales que se hab í::m cele
brado bajo su gobierno . La i legitimidad de esta me dida e n  lo que 
a taiie a las obligaciones internacionales contraídas por el estado boli
viano era evidente de conformidad a las normas del Derecho [n terna
donal vi�en te a la época y que aún se mantiene.u . Chile tuvo una 
nueva oportunidad de recuperar sus uere�hos sobre los territorios 
que habian sido ohjeto del tratado de 1 Hó6. au nque no la utiliz.ó en 
tributo de la mantención de las rclaóones aJll¡sto�as con Uolivia. 

Con el fin de solucionar las dificultades que se presentaron con In 
aplicación del Tratado dc Límjtes de 1 8ú6 , Chi le acrc u i t ó  com o EIl 
v ia do ExtnlOflJinario y Min istro PlenipolclIciario en Bolivia a don 
Santiago LiruJsay Font. Este llevó a cabo negoc iaciones c.:on el Cand-

21 Pinocht'l de la Harra, Clo((:ar .  Müitjn en Bnliviu de C. \\'a lkt'r M.Htllllo"! �, R. 
SOlumaYOr VahJés, p.il!_ 6 2 ,  hJitodal dt'l P:n.:ínl..'o S . A "  Salltia�(L 
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lIer boliviano Casimiro Corra l .  De ellas surgió el Con ven io Lindsay 
Co rral de 5 de diciembre de 1 8 7 2 .  

En su parte medular e l  convenio firmado pre tendia un arreglu 
definitivo de las cuestiones pendientes para la ejecución del tratado 
de 1 8ó6 . mientras se iniciaban las negociaciones rara rev isarlo o 
abrogarlo , sustituyéndoJ() por otro. Se declarú que los límitC's orien
ta les de Chile a que se hace mención en el aft ículo 1 0  del re ferido 
instnllllcnto, "son las más al tas cumbres ue los Andes, y por lo tanto. 
la linea divisoria de Chile mn Boliv ia es el grado 24°. de lalillld Sud , 
partiendo desde el mal' Pacifico hasta la cumbre de la cordillera de 
los Andes". Se estable da tam bicll un proced imie1 lto para dctcrnlinar 
las seriales visibles de l as minas y lugares productores de metales suje
tos a ht p<:Irticipación cOlllún de derechos de export<lción y se acl�ra· 
ba la amplituu de las sllstancias a las cuales era aplica ble esta partici
pación. En el articulo 5° se reglamentó liJ intervenci ón fiscal de 
Chile y en el sigu ienle los deberes coolOhles del iefe de l a  Adu ana de 
Mejillones. Se estipularon , aJ�rnás, Olras cláusulas contables, finan
c ieras y lari rarias. 

Ch ile aceptó el Convenio pero el Congreso boliviano , el 19 de 
marw de 1 873, acordó aplazar "el exámen del COllvenio Lindsay
Corr;J! y la resolución qlJe sobre el dehe recaer para la próxima asam· 

bi"a ordinaria de 1 8 74 ". Esla decisión equival ia a una dilación del 
pronunciamiento y. por tanto, la continuación de los con fl ictus que 
había prelendido soluciooorse, además del fracaso de la geslión Ra· 
zones de diferente índole, especialmente poI ítieas, que escapan a 
nuestro análisis, fueron el motivo determinante de la actitu d adopta
da por el país allipiánieo. 

El 6 de febrero de J 873 . las repúblicas de Bolivia y Perú firmaron 
un tratado secreto de alianza defensiva. Su artículo VIII en el Hume· 
ral 3 estipulaba que: "Las Alias Partes Conlralantcs se obligan liIlll
bien: 3) A no concluir tratados de limites o de otrus arregtus territo
riales, sin conocimiento previo de la otra parte contratante". A su 
vez. un arlículo adiciona! agregado a! texto del inslrumenlo. dispo
nía que : HEl presente tratado de alianza defensiva entre Bolivia y 
Perú se conservará secreto mientras las dos altas partes contratantes, 
de Común acu erdo , no estimen necesaria su publicacjón. 
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De a\.:ucrdo a lo dispue5ito en la dauslll� décima, se intentó que 
Argentina �tlhiricrél al t r¡.t lado, pero la ini..:iativa no prosperó a pesar 

de hab�r contado con la aprohación de la Cá mara de Diputados de 
ese país. 

3. El TrataJo Je Lími tes de I H74 

Con el fin de obtener UI1� solución defini l iva tle las <.:uestiones 
pendientes, fue acreditado como Encargado de Negocios de Chile en 
Holivia don Ca rlos Walker M�rtínez. Las negociadones se e fectuaron 
d irec tamente con el Ministro de Relaciones Exteriores bonviano don 
Mariano Ilaptista. El 6 de agosto Je I �74 se nrma en Sucre un nuevo 
trataJo Je l imites entrc ambos p a ises. 

EII su articulo primero se estipulaba que el paralelo del grado 24, 
JesJe el nlar has ta la Cordi lle ra de los AnJes , en el divortia aquaTUnl, 
"es el l ímite entre las ¡{epúblicas de Boliv ia y Je Chile". 

La siguiente dispusición sClhlaba en su primer acápite que: " Para 
los efeclos de este tratado, se consideraran firmes y subsistentes las 
lineas de los paralelos 23 y 24, njaJos por los comisionaJos Pissis y 
Mujia y de <jue da testimon io el acta levantada e l l O  de febrero de 
1 g70". 

De acuerdo a su cláusula tercera, los depósitos de guano existt!n
les o que se descubran en el perímetro anterior, son partibles por l a  
mitad entre ambos países. El sistema de explotación, administración 
y venta debía efecmarse de común acuerdo. 

Sin embargo , la namta más importante, cuya infracción por Boli· 
vi¡j constituyó una de las causas inmediatas de la Guerra del Pacífico, 
era la del articulo cuarto, que textualmente expresaba: "Los dere
chos de exportación que no se impongan sobre los minerajes explo
tados en la zona Je terreno de que hablan los articu los precedentes , 
no excederán la cuota de la que actualmente se cobra ;  y las pe",ona.,. 
industrias y capitales de chilenos, no quedarán sujetos a más contri
bw.:iones de cualqllier c lase que sean que a las que al presente existen. 
La estipulación contenida en este articulo durará por el ({rmino de 
vein ticinco aftos". 

Además de otras estipulaciones. en el artículo 7° se derogaba en 
todas sus partes el Tratado de agosto de 1866. 

El 21 de julio de 1875,  fue suscrito en La paz un Protocolo Com
plementario al nuevo tratado. En su articulo 2° se estipuló que: ''To-
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das las eues liones a que dieren lugar la inteligencia y ejec uc ión del 
Tratado del seis de agosto de 1 M74, deberán SOme terse a arbit raje "22. 

En marzo de 1 876, el general l'lilarión Daza, cuya personalidad y 
métodos de gobierno eran similares a los de Melgarcjo, asume me· 
dianle un golpe mili lar el poder en Bolivia. En feb rero de 1 878, y a  
instancias del nuevo dictador, la Asam blea Legis lativa boliviana 
adopta un acuerd o cuya texto era el siguiente: "Se aprueba la tran· 

sacción celebrada por el ejeculivo en 27 de noviembre de 1 �73 con 
el apoderado de l a Compañía de Salitre y Ferrocarril de Antofagasta 
a condición de hacer efectivo. como m ínimum , un impuesto de 1 0  
centavos e n  quintal español". este acuerdo impl icaba gravar con un 
nuevo impuesto de diel centavos cada quintal de sali tre que expor
taba la cornpañ ía mencionada , lo que vulneraba ahiertall1ente lo 
cstipulado en el artículo cuarto del tratado de 1 874. 

El Gobierno chileno, a través de sus representantes diplomáticos 
en La Paz , inició negociaciones para ob tener la derogación de este 
tributo, cuya ilicitud era manifiesta. Sin embargo, tod as las gestiones 
reali7.adas fracasaron por la negativa de Daza a dejiJrlo sin efeclO. 
Chile decidió entonces recurrir al arbi t raje para solucionar la contro

versia, tal comu se había pactado en el Prutocolo Complementario al 
Tratado de 1 874. Pero Daza decre tó la reivindicación dc l"s salitreras 
detentadas por la Compañía de Salitre y Ferrocarril de Anlofagasta, 
trabándose más tarde embargo sobre sus bienes. Tiempo después se 

le cauucaron las concesiones. La actitud pe rsistente de Oua de im
poner 1. ley del impuesto motivó el  fracaso de la iniciativa chi lena 
del arbitraje . Chile ordenó el retiro oe su representante diplomático 
ante la negat iva del gobem.nte boliviano a pronunciarse sobre una 
nueva petición de arbitraje . Las consecuenc ias de la violación uel tra

tado de 1 874 fueron claramente expuestas al Gobierno boliviano en 
la nota que le remi tió antes de su partida el Encargado de Negocios 
chileno don Pedro Nolaseo Videla. En ella se exponía que: "Roto el 

22 Minisleriu de Helaciolles E.,'l( teriores de Chite, Trotodos. COI/I'ef/C;UflfS y 
aTTt'glos internacionoles de Chile, 1 8 10 · 1 976. Tralados Bildtcrak.� O\ll� · 
Bolivia, Tomo 11. Santiago, 1 977. Todos los tratados y delllas imlrumentos 
jurídicos internacionales celehrados entre Chile y lJolivia pueden ser con
!'iult!ldos en esht edición oficial de la CaIlcillería chilena. 
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tratado de 6 de agosto de 1 874, porque Bolivia no ha dado cumpli· 
miento a las obligaciones en él estipuladas, renacen para Chile los de· 
redlOs que legítimamente hac ía valer antes del Ira lado de 1 866 sobre 
el territorio a que ese tratado se refiere. En consecuencia, e l  Gobier· 
no de Chile ejercerá todos aquellos actos que estime necesarios para 
la defensa de sus derechos y el Excelen l ísimo Gobierno de Bolivia no 
debe ver el! ellos sino el res\lltado lógico del rompimiento que ha 
provocado y de su negativa para buscar una solución justa e igual
mente honrosa para ambos países". 

La actitud boliviana constituyó una violación ahierta y grave del 
Tratado de I �74. de conformidad a las nurlllas ju rídicas internacio
nales vigentes a la época, las que en su aspecto sustancial man tienen 
su actualidad. Ello ha sido incluso reconocido por juristas y diplumá 
ticos bolivianos y peruanos. Dc sumo in terés en este sentido son las 
citas que hace EYl��uirre. las que, a pesar de su extensión, hemos 
creído conveniente transcribir. Dice el historiador: "La opinión del 
doctor José de la Riva-Agüeru , ilustre por su saher histórico y lHllna
nÍstico y su leal amor a la pcruanidad. está recogida en estas palanras: 
"El pretexto, el muy leve pero impruuentemcntc impuesto bolivia
no, in fractorio a la verdad del espírilu del tratado de 1 874, produjo 
general desagrado y zozobra en el Pen;. "El Comercio". lo condenó 
con energía . . .  " El más sobresaliente historiador pemano de nuestros 
días, el doctor Jorge Basadre, al analizarlas causas de la guelTa recuerda 
que "el afán oel gobierno de Daza por cobrar el impuesto fue censu· 
rado por "El Comercio", de Lima, y reproduce esla opinión de don 
Gumermo Grell en "La Iluslración Esprulola y Americana": "Si bien 
Chile, en el derecho que podríamos llamar histórico no tenía razón, 
la tenía indudablemente en la inmediata y técnica del derecho inter· 
nacional: se había violado un tratado". Dos personalidades bolivianas, 
cuyo patriotismo no puede ponerse en duda, han expresado un pare· 
cer análogo. El político y diplomático don Alberto Lutiérrez anota: 
'\)ucremos conceder, empero, que esa ley dictada por el Congreso 
boliviano de 1 878 era conlraria al texto y al espíritu del artículo 4° 
del tralado chileno·boliviano de 6 de agosto de 1 874 ". Don enrique 
hnot reconoce, por su parte: "Este impuesto contr3venia induda
blemente la cláusula expresa del tratado de 1 874 . . .  En .verdad que 
Bolivia, mejor aconsejada por la prudencia I pudo huscar los medios 
de conjurar el peligro, pero no lo lúzo". Y como un corolario a todo 
lo anterior, cabe recordar estas palabras del profesor de la Facultad 
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de Derecho dc la Universidad de La Paz, don Federico Diez de Medi
na, escritas en 1 874, es decir en el afio del tratado: "Pueden tambien 
disolverse los tratados por l a  infidelidad de uno de los contratantes, 
quedando entonces al injuriado el derecho de apel ar a I3s armas para 
hacerse justicia o declarar roto el pacto"2J . 

A través de los ITa lados de l ímites celehrados con llolivia, Chile 
había renun¡,:jado a su derecho sobre un vasto territorio que se exten· 

día entre el r io Loa y el paralelo 24°. La violación grave de las obli
gaciones contraidas por Bolivia a los tratados mencionadus habían 
significado la derogación del tratado de 1 866 y su susti tució n por el 
de 1 8 74, y ,  fin almenlc , la rccup('fLjCilm de los derechos chilenos 
sobre la zona. Jurídicamen te, Bolivia sóh) habla alcanzado a poseer 
los territorios cedidos por Chi le por la v,l'a transaccion a l ,  entre I R66 
Y 1 879, () sea, trece afios. Se volvía, en otras palabras , al uti possidetis 
de 1 8 1 0  Y a la aplic<iciún de los títulos que ChiJe invu�aba para ejer. 
cer plena soherania �nhre el te rritorio respecto del cual Bolivia rre
tCll d ia derechos. 

H;¡hiéndose fijado feclw para el rem;¡te de las especies em bargadas 
a la Comp"ñia de Sali t re y Ferrocarril de Antofagasta, Chile ocupó 
militarmente An tofagasta "y lodo el territorio comprendido entre el 
parale lo 23 y 24. de mar a cordillera ", segün reza el comunicado de 
Nicanor Zenteno, "primer gobernador chileno de Antofagasta", al 
decir de Encina:!4 . 

El l °  de marzo de 1 879, Daza declara la guerra a Cltile. Perú, en 
cumplim iento del Tratado de Alianza de 1 873, se une a Bolivia. Se 
inicia así la Guerra del PaCifico que temlÍna con la derrota de los 
aliados. 

4. Pacto de Tregua de 1 884 

Boliv¡a� cuya participación en la guerra había sido escasa, inic ió 
en 1 882 gesliones tendientes a lograr la paz. En ellas intervinieron 
Mari ano Baptista, por el gobierno bolivian o ,  y Eusebio Lillo en repre · 

23 EyzÍ1�uirre. Jaime, ob. cal. ( J ).  pág.�. 39 a 4 J .  

2 4  Encina, Francisco A . . ob. dt. pág. 1 2 5 ,  (5) .  
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sclltación de Chile.  Resultauo de ellas fue u n  proyecto ue Pacto de 
Tregua que fue rechazado en definitivíl por el Presidente de Bolivia. 
Un hecho de impnrtand<J a..:ckró nuevas negociaciones e n t re las rar� 
tes. El 20 de octubre de I XX3 , (hile y Perú celebraron el  Tratado de 
Ancón por el cual se restablecieron las reladonl'S de pa¿ e n t re ambus 
paIses, cediendo este ültimo al primero. perpetua e jlll.:ondidonal
ll1ente, el territorio ue ht pruvill�ia l itoral de Tarapacá, y pactándosc 
que los territorios de Tacll3 y Arica cuntin\l arlan p05e(dos por Chile 
durante e l  lennino de diez años, expirauos los cuales UIl plebjscito 
determinaría su destino final . Ap<ucntemente. la conclusión de este 
tratadu sorprendió a la cancilleriiJ a l t i phinil':a. la que reacc ionó bus
canuo inmedia tamente la pa7. con Chile. El 7 de diciembre de I M Il3 
se inidnron las negocÍlJCioncs, las que tuvieron como :mtC(CdcIlte los 
acuerdos alcanzados por Lil10 y Baptista. En ellas no estllvo ausente 
la cuestión del I i lor;,¡] marltimo y algunas propusiciones bolivianas re
lalivas a Taen;) y Arie:l debieron ser rC(;hazaoas por la Cancillería chi
lena en atenciólI a Jos compromisos que se h<tbian asumido con Perú 
en el TrataJo de Ancón. 

El 4 de abril de I g�4 se celebra el Pacto de Tre�lIa e n t re Chile y 
Bolivia. instrumento que numerosas ve..::cs ha sido CIHlSHtCf<ldo como 
un error diplomático y pulítico de magnitud ya que Chi.le estaha en 
condiciones de exigir la celehraeiún de un tratado definitivo uc paz. 
La adilud posterior de Bolivia confirmarí;¡ este aserto. 

En el artículo primero se acordaba una t regua indefinida y las par
tes declarahan tenninado el estado de guerra. En la cláusula siguiente 
,., estipulaba que: "La República de Chile, Jurante la vigencia de 
esta tregua ,  continuará gotlernanun. con sujeción al régimen polí[ico 
y administrativo que estahlece la ley chilena, los territorios com
prendiuos uesde e l  paralelo 2J hosta la desembocauu," uel río Loa 
en el Padfico . . .  " 

Se contel11plaron, además, numerosas lli�posi¡;iol1cS de c a r�cfer 
económico y financiero. tntre ellas ulla Illcdiantt! la cual se senalaba 
que " los produt:tos naturales chilenos y los el�bor¡:¡dos con ellos se 
internarán en Rolivia l ibres de todo derecho aduanero, y los produc· 
tus bolivianos de la misma clase y los eJahoraJos del mismo modo, 
gozaran en Cllile de igual franqu icia, sea que se importen o exporten 
por puerto chileno", A continuación, st.' acordó la celehr<.lciún de un 

protocolo especial sobre l a  materia, el Ijhre tránsito de l a  mercadería 
extranjera uestinada a Bolivia e introducid" a través de Antofagasta 
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y .  en ausencia !le una convencióJI en contrario , una cláusula Lle naciÓll 
más favorecida. 

Las partes se compromct ían) finalmentc, a p rosegui r las gestiones 

conducentes a preparar y facilitar el ajuste de una paz sólida y esta' 
ble entre ellas. 

Posteriormente se conc luyó entre ambas repúhJicas un Protocolo 
Adicional (8 de abril de 1 884), por el cual se amplió el plazo para el 
canje de las ratificaciones del Pacto de Tregua y se aclaraban algunas 
disposiciunes financ ieras. Un nuevo protocolo complementario fue 
suscrito el 30 de mayo de I R8S, con el objeto de obviar cualquier 
dificultad que pudiera presentarse en la ejecución de las estipulac io
nes contenidas en el Pacto de Tregua y de dete nninar las franquicias 
comerciales q'ue '11ayan de gozar los prouuct os manufactu rados de 
uno y de otro país". 

Entre I MgS y 1 8X9 se tinnarun, ademas , el Acuerdo para el nomo 
lTam iento dcJ tercer miembro de la Comisión Arbitral establecida en 
el artículo 4° del Pacto de Tregua, el Prot umlo referente a la Ley 
Jurisdiccional Boliviana ue 1 866, el Convenio Chileno·Boliviano por 
el cual se otorgaban franquicias reciprocas para sus agentes diplomá
ticos y a  lns uiplomáticos extra.njeros acreuitados ePI Rolivia (1 888), 
el Protocolo que aclara detalles del Convenio Postal ajustado el 26 
de abril de 1 887 y el Protocolo relativo a la contratación de un em· 
préstito para el pago de los créditos ue los chilenos amparados por el 
Pacto de Tregua ( 1 889). 

Bolivia no respetó las franquicias comerciales acordadas en el artí
culo So del Pacto de Tregua ya que, utilizando el subterfugio de esta· 
bleccr impuestos munieipaJcs, burló el convenio de exención de 
derechos aduaneros a los productos chilenos que se in ternaban a 
Bolivia. 

Por otra parte, un nuevo incumplimiento del Pacto de Tregua 
por Bolivia originaría un grave problema internacional entre Otile 
y Argentina. En virtud dd referido Pacto, la Puna de Atacama 
quedó sumetida a lajorisdicción chilena. El 1 3  de noviembre de 1 886, 
el Congreso boliviano aprobó la ley por la cual quedaban sujetas al 
dominio de Bol ivia varias po hlaciones del territorio de Antofagasta 
ubicadas cn la Puna. Chile fonnuló las correspondien tes reclamacio· 
neS y, a través del protocolo suscrito en Sucre en 1 887,  al �ual hemos 
rocho referenci a anteriormeote, el Gobierno del Alt iplano se como 
prometió a mante ner el sta tu quo anterior a la ley mencionada , dan· 
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do cuenta inmediata de es ta meJida a las Cámaras Legislati vas.  Se: 
siguieron ut rét$ diticultades relativas ,'} este territoriu, cuya extensión 
es de aproximadamente 80 000 kilómetros cua drados , pero Chile no 
cedió en el ejercicio de su jurisdicción sohre él de conformidad a l o  
cs l iplllauu e n  el Pacto d e  Tregu a .  Silll ullaflCC1ll1e nte, Bolivia. que 
1 ll: HJ tc::.'n íJ dispU13S fronterizas con Argentina. sostenía negociaciones 
CIlIl este país . El l O  de mayo de 1 889 , y por medio de un tratado, 
tSulivia cedía a Argentina ulla parte de este te rritorio para, poste
rionlle11 l C ,  el l O  de marzo de 1 893. a traves de un segundo tra lado, 
transferirle la totalidad del mismo. 

La conducla bol iviana fue du ramen te juzgada, ya que además de 
los derechos que se otorgaban por eJ Pacto de Tregua, Chile podía 
invocar numerosos t ítulos históricos sohrc la 70n<l. Al respecto. don 
Luis O rrego Luco ha comentado que: "Esos krri torios de la Puna. 
4ue consti'tuycll la llave miHtar estraté¡.tica de toLla la regiún salitrera 
tIe Antofagasta,  fueron en tre�ados por Bolivia a la [{cpública Argen
tilla sin consulta ni noticia de Chile, en un tra lado de aparienc ia os
L'llri.J ,  (JIte s610 vino a ser ac larad o cualldo ya Jos bolivii.ulOS se creye
ron asegurados de un puerto chileno en el Pac ífico. No creemos qlle 
exista en la histo ria americana ejemplo algunu de duplicidad seme
jante a l a  empleada por Bolivia en la época de los tratad.os chileno
bolivianos del 95 . . .  "25 . 

El prohlema que creó Bolivia con la ilegítima cesión de la Puna de 
Atacama sign ificó para Chile un nllevo y grave problema limítrofe 
con Argentina, país con e) cual las rchlciones atravcsaban pur una 
9!ria crisis. 

5. Tratado de Pal. de 1 904 

La gestación del tratado definitivo de pal, al que amhos países se 
habían sometido, fue larga y dificultosa. La posición de las partes e n  
roaIlro a sus aspec tos sustanciales n o  fue sicmpre la misma y en elli.l 
i n fluyeron fac tores de diversa naturaleza, entre los que uestacan los 
probl emas lim itrofes que mantenúm cun sus otros vecinos inmedia
tos. 

25 Citado por Ríos Gl!lIardo. Conrado. ob. cif. (t O), pá�. 1 42 . 
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Las trat.livas se in ici amn en 1 890 con l as congestiones del plenipo· 
tenc iario chHeno Angel Custodio Vicu�a. Sill embargo, la revolución 
ue 1 8 9 1  en ChUc provocó su frac aso y ,  a l mismo tiempo . creÓ ulla si· 
tuación totalmente nueva que seria delenn inaJ lte en el  proceso de 
negociación. Estavez, se fiml3 entre el Gobierno de Bolivia y la Junla 
Revoluciunaria ue CI>ile el Protocolo M a l la · Keyes Ürtiz. el 4ue 
dcb l'a ser n.l l i ficado posteriormente por Jos respectivos pod¡;rt!s legis
lativos , lo qU l'. 110 sucedió por diversas razones. 

En 1 �<)S. se reinician las conversaciones. La situación entre Chile y 
Argentina era sumamen te tenSa y por lo mismo se bus..:aba un arreglu 
definitivo con Bolivia. I�esullado de las IH:gociaciones fueron los tres 
tn.ltados y dos protocolos que lirmaron el M in istro de Kc lac iones 
Exteriores de Chile uon Luis Barros Borgo�o y el Plenipotenciario de 
Bolivia en Santiago don I kri bcrto GuUérre7.. Estos instrunlen to.s fue
mn el Tratado de Paz y Amist au , el Tratado de Comerdu, e l  Tratado 
Esp<cial sob re Transferencia de Territorio,el Protocolo sobre Alcance 
Jo la Obligaciones Contra ídas en los Tratados ue l8 ue mayo y el 
Protocolo de 30 ue abril de 1 896 Aclarat or io del de 9 de diciembre 
de I X95. Oe todos estos convenios , e l más importante fue el de transfe
rencia de territorio ) el que era absolutamente inconVClIiclIte para los 
intereses nacionales por las concesioncs que implicaba y e.1 airo grado 
de detcrioro que significaría para las relaciones con Perú y la solu
ción defi nitiva del problema ue Tacna y Arica, todavía pendiente. En 
el artículo primero uel mencionado tratado se estipulaba que: "Si a 
oonsecucncia uel plebiscito que haya dr tener lugar. en confonnidad 
al Tratado de Ancón, o a virtuJ ue arreglos directos. atlquirierr la 
R�púhlica de Chile dominio y soberanía permanente sohre territo
rios de TaClla y Arica , se obliga a transferirlos a la Kepública de Boli· 
via.  en la misma forma y con la misma e xtensión qlle las adqu iera , 
sin perjuicio de lo establecido en el articulo 1 1". El párraro segunuo 
de esta disposición contemplaba el  pago tle una indcmniz'lción . El 
artículu siguiente señala que : "Si se verifica la cesión contemplada 
en el artículo precedente, es entendido 'lue la Kepú bl ica de Clt i le 
avanzaría su frontera norte. de Camarones a la quebnH..Ia ue Vítor, 
desde el mar hasta tocar cun el l ímite que actuallncntc separa esa re
gión de fa R.epúblil:a de Bolivia n .  El Gol>icmo oe Chile se comprome
ría, más adelante,  en ..... empei\ar toJos sus esfuerzos, ya SCiJ sepa
rada o cunjuntamente COIl Bulivia, para obtener en propiedad defini 
tiva los terri türi os de Tacna y Arica". Por la estipulación cuarta se 
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convenía l{ue :  " Si la Repúblira de Chile no puuksc ootcner en el 
pJebisc ito, o por arreglos directos, la soberaJlía defin i tiva ue la I.ona 
en que se hallan las ciudaues de Tacna y Arica. se compromeTe a ce· 
der a Bolivia l a  caleta de Vitor hasta la quebrada de ('amarones, u 
otra análoga y además la suma de cinco m i l lones de pesos de plata, 
de 15 gramus de peso y 9 décimos finu". Las partes ingenuamente 
a::ordaron que el tratado se man tendr ia en reserva. 

Este instrumenro fue un error de proporciones de la CarH.:illería 
dli lena y un triun fo sin precedentes de la diplomacia de Suere , la 
que por esta negoc iaciones alcanzaha uno de los objetivos cl aves y 
pe.nnancntes de su pol ítica exterior a través ue tuua su historia. la 
posibil idad de obtener su mas caro anhelo, que el puerto de Arica 

pudiese queuar eventualmente sometido a su sobcrallla y ,  para el  
caso de no lograrse, obtener un l itoral m.uitimo en territorios a los 
cuales jamás tuvu derecho a telld id a su mcditcrraneidad de origen. Y 
todo ello desde una situación pol ítica de desventaja como conse· 
cuencia de su derrota en la guerra de 1 879. Por ot ra parte, no es neo 
cesario ser demasiado imaginativo para percatarse de los efectos que 
este tratado produciría en el Perú, el que natu ralmente se en teró ue 
su exi stencia y contenido , a pesar de la reserva pactada por las par· 
tes . Don Conrado K íos Gallardo ha dicho al re'pecto que: "La reve· 
lación de esta cláusula (se alude a la l a ,) produjo en la op inión pe· 
ruana profun da imhgnación. reavivó una vez más el sentimiento 
antichilenu y sus gobernantes debieron interpretar en su conducta lu 
uno y lo otro, consideración por la cual la Cancil lería de Lima elevó 
su más encendida protesta a la de Santiago y Sucre, afinnando <jue 
no renunciaría jamás a las expectativas que el Tratado de Ancun le 
brindaba para recuperar el  territorio y que tampoco haría cesión de 
él ni  a Chile ni a Ilolivia "2& . 

Sin embargo, la torpe pol ítica boliviana que siguió a continuación 
haria fracasar las negociaciones que le eran tan favor�hks. Básica
,nente, y sin elltrar en detalles, la causa principal fue el acucrdo adop
tado por el Congreso de 130livia en el sen l ido de que le correspondía 
pronunc iarse sobre si el puerto y zona que pudiere ufrecer Chile eo· 
mo subsidiarios de Tacna y Aric a . "reune o no las cundiciones esta· 

2b H ín!l Ci:lllardu, Conradu. oh . dt. ( 1 0 ) ,  pá�. 1 4 H. 
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blc¡,;itlas en las cSlipLlI<lcion�s cclebradas enlrc las u\)S repúblicas". Es 
decir, Uul ivia se rcscrv<JbiJ el de recho de determinar si las soluc iulles 
al terntl tivas cumplían con las condiciones acordaLl lls , lo que impl il:a
ba una im posición u ni lateral ajena a l:.Js negoc iac ioncs llevadas a cabu 

y a  los procedimientos de cclchración de trataJos , altamente incon 
veniente para Ch ile , y que nuestra Cancillería no aceptó. Bolivia, por 
su parte, se n('gú a derogar esta reserva de �u poder 1('�isl;,llivo, por lo 
que las lIegociaciones de 1 895, l a. más exilosas que jamás haya real i
zado la diplomacia altiplánica, fracasaron . Tamb ien contribuyú a e l l o ,  
la  cesión ilegitima de la Puna de Alacama efectuada por fjoliv ia  a 

Argentina , l o  que origin ó  una reacción SUHlallleTltc desfavurable a la 
po lH ica de Sucre, A l parecer, el Gob ierno holiviano estil l1<tba que 
Chile se eIlcon t raba en lITW posición internacional d(!sfavorable dc biLlo 
a los con llictos Jill l ltrofes con Argentina y (jHC una guerra cnlr� ¡1I11-

bus p a {ses era i l l ill inentc. Fs t as aprcl:iaciorws la ll eVaron a ex t rem¡-II 
sus cxigencias a u n  n ive l que fue Illás allá ue lo que Chile eSl::lba dis
pues to ral.olltJhlemclltc íJ ceder. Se csrumó, de esta mane ra .. ulla upor
tunidad de ohtener UI1 l i lOral maálimo propio qlle jamas se volvería 
a repet ir en los mismos O sim i lares términos . 

Conduídas las ncgm:iadones de 1 8lJ 5 ,  las pa rtes Lle¡,;idjeron bus
car nuevas fórmulas de solución . En los prime ros meses Jel ano 
1 900, Chile acr('uit6 C0l110 M in istro en La Paz a A br�halll Kónig, 
quien planteó. por instrucciones de la Cancillería, que en las nuevas 
conversaciones para alcanzar un tratado de paz, Bol ivia dehía renun 
ciar a cualquier pretensión de una salida soberana al Padt1co, a CallJ

hio de lo cual se le otorgahan diversas compensaciones, Sil! clIlhargo , 
y Con motivo del Mensaje de! Presidente Pando al Congreso boliv iano , 
el M inistro Kiinig remitió, el 1 3  de agosto de 1900, Ulla nOla al 
Ministro de Relaciones Ex lcriores de Bolivia don Eliodoro Villazó n .  
¡:,n e l l a  se hace un allálisis de las diversas propuestas Je arreglo, se 
maniflesla la vol u l l laJ del pueh lo y Gobierno de Chile de no acceder 
a la cesión uc la 7·ona y puerro peuiuos por Bolivia, fundamentán
dose en fo rma c1ariJ esta uct:isiún, y cxprcs:íIHJose. adeJ l lás , algunos 
otros concep t os , r�l.Ttc de los c u ales provocaron una fuerte rcacciún. 
Las reft!rcncias de la nola env iada a Jos 1 ítuJos que otorga la guerra 
al vencedor27 , cran acordes t.:on la n.:alidatl política in tefllacional de 

27 la Ilota menl'iorwua puede C"OIl�UIt;'¡T:-L: en I;,¡ olaa n(':iI'II¡'.� de la j'Ul.  llJ\ 
relaciones dliJcno . bolivianas, de ('unrado Kios G¡sllardo, p�gs. 362 y 
siguientes. Imprenta Un iversitaria, Sanli;,¡go, 1 926. 
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la época y con el estado de desarrollo del lJerecho Internacional de 
�olTlicnzos de siglo. Pero el documento no había sido consultado a 
La Moneda y poseía serias deficiencias ya que no se señalaban en 
él los I ílulos históricos y jur íd icos de Chile sobre los territorios ma
teria d e  la negociaci ón.  Ademas, algunos de sus pá rrafos eran de una 
durela exlrema que n u  se conciliaba con el espíritu que animaba a 

Chile en esta nueva etapa de negociaciones. Espinoza describe !¡:¡s 
reacciones t¡ue se onglnaron en ambos pa íses Ot' la siguiente manera: 
"De más está decir que la nota cayó como una bomba en el Palacio 
0uemado ,  Viejo guerrero del 79 que jamás se arredrara ante ningún 
peligro, Panda comprendió sensatamente que no quedaha otro recur
so que arriar l a  bandera de la integración territorial , por carecer tlcl 
puder para hacerla prevalece r . HabíJ sonado la hora de las decisio
nes_ El tuno de la nota, erradamente attibuida al gabinete de Santiago. 
dem ostraba a todas luces que se había agotaLlo la paciencia de Chile. 
jCu�n dist inta era la realidad! ... La cOl1lunicaci{m de Konig provot:ú 

un verdadero ránico en La Moneda. Pero, a riesgo de lastimar el ho
nor nacional, no podía echar pie atrás. El hábil diplomático chileno 
había obligado a su país a actuar com o correspondía al vencedor. 
con dignidad, altanería y finncza inconmoviblcs"28 . 

La nottJ de Konig fue consiJerada por Bolivia como un ultimátum 
y se Íntentó su utilización política a nivel continental con el objeto 

de presi onar a Chile. 
El 30 de septiembre del mismo a11o, el Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Chile remitió a su cuerpo diplomático una circular ex· 
plicativa del documento. En parte de ella se expresaba cuál habría 
de ser la posición oficiaJ en las negociaciones con Bolivia. Se señala
ba que: " ... esta cancillería impa rtió a sus representantes en Lima y 
en La Paz, las instrucciones necesarias p ara que comunicasen a los 
respectivos gobiernos la línea de conducta, en adelante ¡nderivable, 
que se había propuesto, a saber: al Perú, que Chile haria uso de la 

28 Espinosa Moraga, ÜSl·ar. 80lida )' el Mar. pág. 3 0 1 ,  "Editorial Na.,cimento, 
Santiago. 1965 . 
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amplitud del derecho que le otorgaba el Pacto de Ancón , y que en· 
tend ,'a reservarse para si el duminio de Tacna y Arica , en caso de 
serIe favorable el pleb iscito ; y a  Bol ivia , que estaba dispuesto a com o 
pensarle generosamente el litoral ocupado a título de indemnizac ión , 
en cambio de acordar cuanto antes las bases de una pa:t. definitiva, 
pero e l iminando de esas bases sus exigencias sobre Tacna y Arica, por 
cuanto ese territorio no pertenecía a Chile, y por cuanto no podía 
éste subordinar su Ir31HjuiliJad a una condición eventual y de plazo 
indetlnido". 

La si tuadón internacionaJ de Chile mejoró ostensiblemente cun la 
celebración de los denominados Pactos de Mayo de 1 902 con Argen· 
tina.  Bolivía. en cambio. vio revertida su posición al agravarse las difi· 
cultades que mantenía con sus vecinos por motivos limítrofes, espe
cíficamente con Brasi l ,  Argen tina, Paraguay y Perú . 

Se llevan a cabo varias negoc iacione s . En ellas se aprueb an las 
bases de un Iratado detlnitivo de paz. Se conlempló la renuncia de 
Bolivia, también definitiva, a un puerro en el Pac ífico, a cambio de 
otras compensaciones. El 24 de diciembre de 1 903 se suscribe en 
Santiago el "Acta para la Cele bración del Tratado de paz y Amistad 
que reemplace al Paclo de Tregua de 4 de abril de 1 884 y de los 
acue rdos a que han arribado en las Conferencias celebradas en los 
dias 1 7, 1 9  Y 23 de diciembre de 1 903 ". 

. 

Finalmenle el 20 de oclubre de 1 904, se tlnna en Santiago e l  Tra · 
lado de Paz, Amistad y Comercio entre Chile y Bolivia. Las ratifica· 
dones Son canjeadas en La Paz el 1 0  de marto de 1905 . Su textu fue 
publicado en el Diario Oficial del día 2 7  del misJl10 mes. 

En su artículo primero se restahlecen las relaciones de paz y amis
tad enlre la República de Chile y la República de Bol ivia , terminando, 
en consecuencia, el régimen establecido por el Pacto de Tregua. 

A continuación, el artículo segundo estipulaba que: "quedan re· 
conocidos del dominio absoluto y perpetuo de Chile los territorios 
ocupados por ésle en virtud del artículo 2° del Pacto de Tregua de 4 
de abril de 1 884. Enseguida, la disposición fija el trazado del l ímite 
de Sur a Norte enlre anlbos paises. 

En la cláusula siguiente, y con el tln de estrechar las relaciones 
políticas y comerciaJes de las partes con tratantes, éstas convinieron 
en unir el puerto de Arica con el Alto de La paz por un ferrocarril 
"cuya ejecución conlralara a su cosla el Gobierno de Chile", dentro 
del plazo de un a�o contado desde la ratitleación del Tratado. Se 
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pac tó que la propiedad de la sección boliviana de este ferrocarril se 
Jrhia traspasar a llolivia a la expiración del plazo de qu ince ailOS 
contados desde que esté totalmente tenllinado. Asimismo, contraía 
compromisos económicos respecto de la cunstrucción de otros ferro
carriles en territorio boliviano. Todo ellos hasta la cantidad de 
1 . 700.000 l ihras esterlinas como máximo, a costa de Chile. 

En el art 'culo cuarto, Chile se obligaba a entregar al Gobierno de 
Bolivia l a  cantidad de trescientas mil libras esterlinas en dinero e fec
tivo. en dos parcialiJades. Púr el art ículo siguiente, Chile contrajo, 
además, otras obligaciones financieras en favor de lll)livia. 

Asimismo, Chile reconoció en favor de Bolivia, a través del artículo 
sexto del tratado, y a perpetuidad, "El más amplio y l ibre derecho de 
transito comercial por su territorio y puertos del Pacífico", 

En las disposiciones que contin úan Oolivia adquiere otros dere
chos como el de constituir agencias aduaneras en los puertos que 
designe para hacer su comercio, se estipulan acuerdos comerciales , y 
se conviene en designar al Emperador de Alemania como árbitro para 
todas aquellas cuestiones que llegaren a slIscitarse con motivo oe la 
inteligencia o ejecución del Tratado. 

El Tratado de Paz de 1 904 fue ex Iraordinariamente favorable a 
los intereses de Bol ivia , tanto en lo que se refiere al derecho de libre 
tránsito establecido en su beneficio, el más arn p1io que ' se conoce, 
con sus aspectos financieros. Garantizado sU acceso al mar y la 
utilización de los servicios portuarios chilenos, la pretensión de una 
saJ ida soberana al Pacífico perdía su sentjdo p rác tico . Según Encina, 
"Limitándonos a la salida al Pacifico, como corolario del Tratado de 
Paz y Amistad de 1904, Boliv ia quedó con libre tránsito a perpewi
dad y sin restricciones de ninguna naturaleza por seis puertos chile
nos: Arica, Antofag.sta, Mejillones, Tocopilla,  Iquique y Pisagua , de 
los cuales hasta hoy d ía sólo ha utilizado los dos primeros, además 
de los puertos peruanos de MoUendo y Malanara"2 9 . 

Jamas Bolivia, con anterioridad a 1 904, dispuso de puertos de pa
recidas características e infraestructura y I d ifícilmente, pouria dis
poner y habili tar otros similares en el litoral 4"e reclamaba. 

29 Encina, franci�o A., ub. dt. (5) .  pág. 266. 
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Por otra parte, el Tratado de Paz, si lo comparamos con instru
mentos semejantes, es absolutamente atípico. La historia de lo, rela· 
(iones internacionaJes no exhibe ningún otro caso en que un Est<tdo 
vencedor haya otorgado al venciuo en una guerra las ventajas que 
Chile conceuió a Bolivia. Esto implicó, además. asumir una pesada 
carga económica, sumamente cuantiosa pam l¡j época y para las posi
bilidades financieras del erario nacional . 

El tratado, tal como se ha visto, fue poctado libremente por I.s 
partes. 24 añl)S despUl�s que terlllinan.lll las hostilidades y ,  a d i fcrclI
ci� ue otros de semejante n:1turaIcLa, no se ejerció coacción ni fue r/.a 
sobre Bolivia ni menos aÚlI respecto (k sus represell tan tes, para que 
rstc fuera susnito. El cunsellrill1iento de ambas p.utes se expresó 
t ibrcl1lcnte, algo iJlusual a los tra taLlos Je paz. ALul más. hemus visto 
001110 Rnlivia eH alglJnas ('lapas ue las negoci:JL'ioncs gozó de una po
si(:ión politic:J internacional que le permitió obtener ventajas que JlO 
supo, por falta de visiún ue sus cOtH..Iucfores, apro\lechar en su opor
tunidad. Por lo demás, y si hipotéticamente no hubiere sitio así.  lu 
que no es efecti\lo, l a  validez ue los tr(jlauuS de paz que se susclibic
ron en el pasado es unánimente aceptada en la uuctrina y prácticas 
inte rnacionaJes. Ellos son considerados plenamente conformes a 
�recho. Asimism o ,  existen innumerables allteccuentes históricos 
irrefutables, usualmente ignorados por los autores boÚvianos con 
hurla a la verdad histórica, que pmeban más aUá de toda duda que el 
Tratado de Paz de 1 904 fue pactado libremente, luego del largo 
proceso de negociaciones que hemos someramente analizado. Eyza
guhre manifiesta al respecto que: "Los hombres públicos t..Jue inter
villieron en esta gestión obraron con plena libertad y conocimiento 
de lo que hacian. Las negociaciones se iniciaron bajo l a  presiden· 
cia del gene rol !'ando, y cuando éste iba a concluir su período. El 
�ncral don Ismael Montes, quien habla estauo conronne con su 
política COIl Chile y servíuole eOl11o Ministro de Estauo, enarboló 
precisamente el  proyecto de tratado como ulla handera de su candi· 
t.latura al sillón supremo de la nacióll. i.Y CÓIllO reaccionó su patria 
frente a esta actituLl? Lo contesta don Albertu GlItiérre z .  otro de los 
negoc iadores del trntado: " Los pueblos de Bolivia respon dieron en 
las ánforas de mayo de 1 904 cun una mayoría de votoS de que nu 

existe precedente en la historia de nut:Slro sufragio libre. El plan de 
gobierno trazado por el candid.to, y en el que figuraba el acuerdo 
con Chile, bajo la hase de compensaciones que no sean ilusorias, 
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�omo las de 1 89 5 .  sino que respondan a posibilidades efec tiva" , 1  .... 
aque l país, así como a necesidades comprohadas del n ue st ru , obtuvo 

la adhes ión de 38 .000 sul ragios de Bolivia, c ifra que puede llamarse 
sinónimo de unanimidad, dentro de las proporciones de nuestra 
estad ística electoral ", 

"El tratado con Chile estuv" ,  pues, sujeto a un verdadero p le bis· 

cito nacional. Aún más, su princ ipal gestor, el general Montes, volvió 
a ser elegido Presidente en 1 9 1 3 :  y asimismo fue ascendido al mando 
supremo de la nación boliviana, en 1 9 1 0, don Eleodoro VillazÓIl , 
que C0l110 M inistro de Relaciones Exteriores del señor Montes nego· 
ció el tratado. Si este Convenio hu hiese constituido un vejamen para 
Rolivia, una extorsión inicua , ¿Cómo se explica que la nación demos
trara una reiterada confianza a los hombres qlle 10 habían concer
tado? JO 

Es necesario recordar, porque usualmente se olvida al analizar el 
Tralado de Paz de 1904, que sobre el te rritorio a que se refiere su 
artículo segundo, Chile reclamaba con an terioridad a 1 866 , amplios 
derechos de soberanía, ejerciendo plena jurisdicción sobre la zona, 

tal como se ha sc�alado al comienzo de este trabajo. Su extensión 
era de 66 . 1 70 kilómetros cuadrados, casi en su total idad habitados 
por chilenos, la menor superficie de que se haya desprendido Bolivia en 
el curso de sus problemas limítrofes con sus otros países vecinos. En 
efecto, y como lo han señalado algunos publicistas chilenos, Rolivia 

'1,a cedido al Brasil , por distintos convenios, 337 .836 kilómetros 
cuadrados; a la República Argen tina, 1 5 7 .500; al Perú, R 1 ,950, Y que 
la fracasada o/erra del Chaco le hizo abandonar al Paraguay más de 
1 00.000 km, , que pretendía disputarle"3] , 

. Cabe señalar que desde que se conocieron las negociaciones de 
paz que Chile mantenía con Bolivia, la Cancillería peruana empren· 
dió acciones con el obje to de que fracasaran. Concluido el tratado 
entre las partes, el Gobierno del Perú fonnuló una reclamación la que, 
obviamente, fue rechazada por Chile. No deja de ser in leresante aco· 

30 Fyzaguirre, Jaime, ob. dI. ( l ) .  pág. 47 Y 4R. 

3 1 Eyzaguirre, Ja.iJne. ob. e l l .  ( 1 ) ,  pág. 45. 
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tar que el antiguo aliado de Bolivia, ya había propuesto en 1 898 divi
dir el territorio boJiviano entre Perú, Chile y Argentina, iniciativa 
original de Piérola, que fue rechazada por el gobierno chileno_ 

Finalmente, y de acuerdo a lo afirmado por Encina, Barros y otros 
autores, en fonna simultánea al Tratado de Paz, se habría suscrito un 
protocolo complementario mediante el euaJ Bolivia se comprometía 
a cooperar CO'1 e l triunfo de Chile en el plebiscito de Tacna y Arica. 
Sin embargo, el Gobierno de la Paz le negó su aprobación y desauto
rizó a su representante Alberto Gutiérrez, todo ello bajo la p resión 
de la cancillería peruana . 

6 .  Otros Convenios 

Con posterioridad al Tratado de Paz de 1 904 se suscribieron entre 
Chile y Bolivia numerosos otros instrumentos internacionales que 
guardahan re laci6n con la paz que se había acordado entre ambos 
países. Los principales son: 
a) Protocolo Complementario al Tratado de Paz, Amistad y Comer
cio entre Chile y Bolivia , de 20 de octubre de 1904. 
b) Acta Protocolizada que precisa el alcance del artículo 1 1  del Tra
tado de Paz, de 24 de diciem hre de 1 904. 
c) Acta Aclaratoria del Tratado de Paz y Amistad entre Chile y Boli
via, de 1 5  de noviembre de 1904. 
d) Convención para la Construcci6n y Explotación del Ferrocarril 
de Arica a la Paz, de 27 de junio de 1905.  
e) Convención Relativa a la  Demarcación de la línea divisoria entre 
a,ile y Bolivia de 24 de julio de 1 905.  
f) Protocolo celebrado entre Chile y Bolivia por el cual se establece 
que los Artú:ulos Manufacturados que se intemen a Bolivia, y vice
versa, gozarán de l a  Exención de Derechos de Aduana en uno y otro 
país , de 1 0  de septiembre de 1 905.  
g) Protocolo que designa árbitro entre Bolivia y Chile, de 16 de abril 
de 1 907. 
h) Convención sobre garantía de Ferrocarriles, de 3 0 de abril de 1 907.  
i) Protocolo sohre canje de territorios , de 10 de mayo de 1907. 
j) Protocolo sobre garant ías ferroviarias entre Chile y Bolivia, de 26 
de mayo de 1908. 
k) Convenci6n sobre trátlco comercial entre Chile y Bolivia, de 6 de 
agosto de 1 9 1 2 .  

1 45 



1) Acta de inauguración del Ferrocarril de Arica al Alto de La Paz, 
de mayo de 1 9 1 3  . .  
m)Acta que fija la fecha de la transferencia de la sección boliviana 
del ferrocarril a la República boliviana, de 1 3  de mayo de 1 9 1 3 .  

n) Acta constitutiva de l a  Comisión encargada de levantar e l  inventa
tio y preparar la entrega a Bolivia de la sección del fe rrocarril de 
Arica al Alto de La Paz, de 25 de febrero de 1 9 2 8 .  
ft)  Varios instrumentos relativos a l a  entrega de l a  sección holiviana 
del ferrocarril de Arica al Alto de La Paz, que fueron firmados entre 
los meses de febrero y agosto de 1 928. 
o) Acta de designación de una comisión m.ixta encargada del eSludiu 
de las relaciones económicas entre Chile y Bolivia, de 23 de diciem
bre de 1936. 
p) Protocolo sobre explotaci"n del ferrocarril de Arica a La Paz., de 
1 6  de agosto de 1 937.  
q) Convención sobre tránsito, de 1 6  de agosto de 1 937. 
r) Tratado de Comercio, de 2 1  de mayo de 1938. 
s) Acta Aclaratoria del Tratado de Comercio, 30 de julio de 1938. 
t) Protocolo sobre conservación de hitos fronterizos y Acta Adicio
nal, de 1 0  de agosto de 1 942. 
u) Varios convenías y acuerdos de índole comercial y económico, sin 
peIjuicio de otros de diferente naturaleza. 
v) Acuerdo sobre colocación' de hitos en los sectores de frontera ob
jeto de canje por el Protocolo de 1 907 , de 28 de julio de 1 959_ 

111.  TENTATIVAS REVISIONI STAS 

A pesar de las ventajas obtenidas a través del Tratado de Paz de 
1 904, y a sólo seis años de su celebración, Bolivia inicia una pol ítica 
revisionista y de "reivindicación del litoral usurpado" que, hajo una 
u otra forma, aún perdura. 

La primera de las manifestaciones de esta política fue el memo -
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rándum enviado por el Canciller boliviano Daniel Santelices . el 22 de 
abril de J 9 10 .  a los gobiernos de Chile y Pení. En el documento se 
manifiesta que "Bolivia no puede vivir aislada del mar; ahora y siem· 
pre, en la medida de sus fuerzas, hará cuanto le sea posible pur llegar 
a poseer por lo menos un puerto cómodo sobre el Pacífico; y no po· 
drá resignarse jam ás a la inacción cada vez que se agite el asunto de 
Taena y Arica, que comprom ete las bases mismas de su nacionalidad". 
Gobernaba a la sazón en Bolivia Eliodoro Villaz6n, el mismo que 
como Ministro de Relaciones Exteriores negoció el Tratado de 1 904 
y a qu ie n le correspond ió , en definitiva ,  firmarlo en representación 
de su país, lo que constituye una prueba autosuficientc de la incon
seeucnei. de la pol it ie. exterior del altiplano. Chile y Pení reaccio· 
'laron rechazando, en distintos grados, e l  memorándum boliviano . 

Tres arlus más tarde , el 22 de abril de 1 9 1 3 ,  y en una visita a 
San tiago , el reelecto Presidente de Bolivia, Ismael Montes, se reunió 
con diversos personeros políticos chilenos y planteó las pretensiones 
de su país sobre Arica. Recordemos que Montes fue uno de los yue 
postulaban en su primera candidatura, 4ue resultó triunfante, el tra
tado de paz con Chile en los términos en que resultó definitivalllente 
gjscrito.  Los comentarios sobran , 

El J4 de enero de 1 9 J 9 , y ya como Ministro de Bolivia e n  París, 
Ismael Montes envió una nota al Ministro de Relaciones Exteriores 
de Francia, en la que expone numerosas consideraciones tendientes a 
justificar "la incorporación de Jos territorios de Tacna y Arica a 
Bolivia". El 24 de febrero siguiente. el Canciller boliviano. don 
Alberto Gutiérrez, vino a ratificar las expresione s  de Montes. Perú 
reaccionó duramente, manifestando su voluntad de ", .. no ceder 
sus ·derechos sobre las provincias irredentes en favor de Bolivia o de 
cualquier otro país, ni a escuchar siquiera proposición alguna al res
pecto", siguiéndose a continuación un intercambio de declaraciones 
en las que se reiteraban las respectivas políticas sobre la materia. 

Chile, en cambio, envió una misión especial a cargo de Emilio 
Bello Condesido, el que luego de negociaciones con la Cancillería 
boliviana, firmó un acta protocolizada el l O  de enerO de 1 92 0 ,  la que, 
por estipulación expresa de las partes, no generaba derechos ni 
obligaciones, y en la cual se contenían las posiciones que susten· 
taban tanto Chile como Bolivia. Esta última reiteraba su aspiración 
de incorporar Tacna y Arica a su soberanía. El representante chile· 
no, según dicha acta, propuso, entre otras. Jas siguientes bases de 
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acuerdo: "IV. La situación creada por el Tratado de 1 904 ,  los intere
ses radicados en esa 7.ona y la seguridad de su frontera norte, impo
nen a Chile la necesidad de conserv ar la costa mar ítim a que le es 
indispensable;  pero, con el propósito de cimeotar sobre sólidas bases 
la uoióo futura de los dos pa íses, Chile está dispuesto a procurar que 
Bolivia adquiera una sal ida propia al mar, cediendole una parte 
importante de esa zona al norte de Arica y de la línea del ferrocarril 
que se halla dentro de los territorios sometidos al plebiscito estipu
lado eo el Tratado de Ancón. V. Independientemente de lo estableci
cido eo el Tratado de Paz de 1904, Chile acepta iniciar nuevas gestio
nes encaminadas a satisfacer la aspiración del país amigo, subordi· 
nada al triunfo de Chile en el plebiscito"32. 

Es necesario recordar que la suerte de Tacna y Arica, t:onforme a 
lo estipulado en el Tratado de Aneón, aún no estaba resuelta. Por 

otra parte, en estas negociaciones chileno -bolivianas encontramos 
por primera vel una proposidón de soluciunar el enclaustramiento 
boliviano a través de un corredor que quedaría baju la soberanía del 
país a1tiplánico. Sin embargo, los acuerdos alcanzados, los que por 
sí mismos y por decisión expresa de los negociadores no generarían 
derechos ni obligaciones para sus respectivos estados, segllJl ya se ha 
seilalado, no se concretizaron .de acuerdo a lo dispuesto en el pun to 
V de las bases chHenas. 

La creación de la Sociedad de las Naciones, en el Tratado de Ver
salles de 1 9 1 9 ,  ofrece ría más tarde a ¡¡olivia una oportunidad de 
p lantear sus pretensiones de obtener un l itoral marítimo en el Paci· 
fico, por la vía de la revisión del Tratado de Paz de 1904 .  Ello 
también permi tiría íntcrnCjcional izar sus demandas abriendo así una 
nueva estrategia de presión sobre Chile. 

El l °  de noviembre de 1920, conjuntamente con Perú, el que 
luego se uesistió, Bolivia presentó formalmente su demanda al Secre · 
tario General de la Sociedad de la Nacione s. En ella se invocaba el 
artículo 19 del Tratadu de Versalles con la finalidad declarada de 
"obtener de la Sociedad de las Naciones la revisión del Tratado de 
Paz firm ado entre Bolivia y Chile, en 30 de octubre de 1 904'-. Funda-

32 El texto íntegro del Acta Prolocolizttda Bello Gutiérrcz. figura como anexo 
N02 en la obra de Osea¡ Esplnosa Moraga, " Bolivia y el Mar", que y a hemos 
citado, págs. 502 y siguientes. 
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mentaba su demanda en los siguientes hechos: "1 � La presión bajo 
la cual le fue impuesto el Tratado; 2u . La inejecución. por parte de 
Olile, de algunos puntos fundamentales del Tratado destinados a 
asegurar la paz; 3°. Este estado de cosas constituye Una amenaza 
penllanente de guerra. He aquí una prueba: la actual movilización de 

grandes efectivos milit ares que Chile ejecuta sobre la frontera boli· 
viana, a pesar del estado de paz existente en tre estO$ dos países; 4° 
Como consecuencia del Tratado de 1904, Bolivia pasó a ser un país 
ahsolutamcnte cerrado y privado de todo acceso al mar", 

La presentación continuaba agregando que: "'Tenemos que dcda· 
rar que esta demanda ha sido hecha de acuerdo con el Pe rú, país con 
el cual 130livia se siente ligado a este propósito, por razones histórkas 
y po]{ticas y por iJllcreses comunes originados de la gue rra y de su 
al iatl!.a de 1 879". 

Terminaba solicitando que la petición se ins¡,;ribiera en la orden 
del dia de los trahajos de la Asamblea. 

La respuesta chilena. rechaz;mdo ht deman da . fue presentllda �I 
26 de n oviem bre y en ella aclaraban algunos hechos básicos. En 
síntesis, se senalaba que el tratado chile nu*boliviano fue celebrado 
2 1  años despucs de la guerra a la cual dio fin,  sin que medittra com
pulsión o presi6n alguna de Chile para su celebración; que Chile 
había dado íntegro cumplimiento a todas las disposiciones del referi· 
do instrumento; que no existía de parte de Chile, desde 1 833, peno 
samiento ni aún remoto de ir a la guerra con Bolivia; y que Bolivia 
habia renunciado libre y espontáneamente en 1 904, al territorio que 
Ill!diaba entre la primitiva frontera norte de Chile y la Provincia de 
Tarapacá, que había pasado a su poder en 1883 y que "Chile habia 
dado a Bolivia todo el acceso al mar que está de su mano darle" 
construyéndole especialmente y a su exclusivo costo, el fe rTOcarril de 
Arica a La Paz. 

y lo que es muy importante, la delegación de Chile manifestaba 
que la petición boliviana "no incide, ni siquiera aparentemente . en 
ninguna de las c ausales de revisión que el  Pacto constitutivo de la 
Sociedad de las Naciones exige cama antecedente indispensable para 
justificar ese recurso, y porque tal solicitud, es contraria al Pacto 
constitutivo de la Liga, ajustado para afianzar el cumplimiento de los 
compromisos internacionales" . 

Es necesario recordar que el artículo 1 9  del Pacto de la Sociedad 
de las Naciones, invocado por Bolivia en SU demanda de revisión, 
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estipulaba que: "La Asamblea podrá, en cualquier tiempo, invitar a 
los miembros de la Sociedad a que procedan a nuevo examen de los 
Tratados que hayan dejado de ser aplicables, así como de situaciones 
internacionales cuyo mantenimiento pudiera poner en peligro la paz 
del mundo" , 

Jurídicamente, en consecuencia, la demanda adolecía de errores 
esenciales en cuanto a 13S facultades de la Asamblea de la Liga. En 
ningún caso el artículo 1 9  autorizaba al referido organísrno a revisar 
tratados. Las facultades que se le otorgaban eran las de invitar a sus 
miembros a practicar nuevos exámenes de estos inSllUmentus siem
pre y cuando hubiesen dejado de ser aplicab les. 

Bolivia solicitó el retiro de su demanda atendida la proximidad de 
la clausura de la sesión de la Asamblea. solicitando a su presidente 
que la inscribiera en la Orden del Día de la sesión de la Segunda 
A<;amblea, en J 92 1 .  Chile se opuso tenazmente. con suficiente argu 
mentación jurídica, a esta petición boliviana, la que después de 
numerosos avatares fue considerada como cuestión previa que debía 
resolver la Asamblea cuando le correspondiera conocer la demanda. 

Chile solicitó la colaboración de un importanje grupo de juristas 
internacionales, los que concordaron en sus respectivos infom1es con 
la posición chilena. Ellos fueron John W. Davis, de Es�auos Unidos, 
el profesor Charles Depuis, Paul Fauchille y André Weiss, de Fran· 

cia, y William Finlay, de [nglaterra, todos ellos de una amplia y con· 
notada trayectoria en el campo del derecho internacional. También 
se contó con la asesoría del internacionalista chileno don Alejandro 
Alvarez. 

Iniciada la Segunda Asamblea de la Sociedad de la Naciones, se 
sometió a su conocimiento la oposición chilena a la inscripción de la 
demanda de Bolivia en la Orden del Día, como cuestiÓn que debía 
resolverse en fonna previa. Luego de un largo debate, la Mesa Direc· 
tiva de la Asamblea acordó oír la opinión de tres juristas para que 
dictaminaran sobre el alcance del artículo 1 9  del Pacto, lo que fue 
aceptado por Chile y Bolivia. El informe que se emitió declaró inad· 
misible la demanda boliviana, negándole competencia a la Asamblea 
para modificar por ,í misma ningún tratado. 

Debido a ello, Bolivia decidió acept3I las conclusiones de la Comi· 
sión y no insistir en la inscripción de la demanda en la Orden del Día, 
aunque se reservó el derecho de volver a someterla a la Sociedad de 
las Naciones en el momento que juzgara oportuno. 

Fracasada su gestión ante la Liga, La Paz inició una serie de 
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acciones diplomáticas, de muy largo detalle, con el fin de ohte ner 
una solución a sus pretensiones, las que tampoco prosperaron.  Entre 
ellas cabe des lacar los esfuerLOs que realizó con el objeto de que se 
aceptara su participación en las conyersaciones chileno peruanas para 
tratar el problema de Tacna y Arica, sin mayor éxito, y las negocia
ciones directas de su representante en Santiago, Ricardo Jaymes 
Freyre, las que tambi.n fracasaron . 

Una nueva iniciativa favorable a Bolivia, por la vía de los buenos 
oficios, provino del Secretario de Estauo ue Estados Unidos, Frank 
N. Kellog. El 30 de noviembre de 1926, éste dirigió un memorán
dum a Chile y Perú, con copia al Gobierno boliviano, en el cual pro
ponía que se cediera al pais altiplánico, "a perpe tuidad , todo el dere· 
cho, títulos o intereses que e1l"s tengan en las provincias de Taena y 
Arica ", contra la cancelación de una compensación adecuada. Además, 
proponía que el Morro de Arica quedase excluido de la cesión y bajo el 
dominio y jurisdicción de una comisión internacional que lo manten
dría como un monumento al valor del chileno y del peruano; los terri
torio, cedido, serian de,militarizados a perpetu idad y Arica se conver
tiría en puerto libre. Bolivia, obviamente. aceptó de inmediato la 
propuesta estadounidense. Chile, a través de su Ministro de Relacio 
nes Exteriores, Jorge Matte Gormaz , respondió latamente la p roposi
ción de cesión , sei1alando en parte de su comunicación' lo sigu iente: 
"La proposición del Departamento de Estado va mucho más allá de 
las concesiones que, generosamente, ha podido otorgar el gohier
no de Chile. Ella envuelve la cesión definitiva, a la República de Boli
via, del territorio disputado, y si bien, como el Secre tario de Estado 
lo dice,  esta solución no hiere la dignidad ue ninguno de los países 
contendientes y se armoni za con el deseo, repetidas veces manifes
tado por el gobierno de Chile, de ayudar a la satisfacción de las aspi
raciones bolivianas, no es menos cie rto que ella significa un sacrificio 
de nuestros derechos y la cesión de un terri torio incorporado desde 
hace cuarenta afios a la república en virtud de un tratado solemne, 
situación que no puede ser jurídicamente alterada. sino por un ple
biscito c uyo resultado no ofrece duda alguna en el sentir del pueblo 
chileno. No obstante, en obsequio a la gran causa ue la confraterni· 
dad americana, y llevado por el anhelo de favorecer la reconciliación 
de los paises envueltos en la guerra del Pacifico. Chjle ha estado 
siempre dispuesto a escuchar toda proposición de arreglo que pueda 
contribuir a tan altos fines, y que al mismo tiempo le ofrezca ccm · 
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pensaciones proporcionadas al sacrificio de aquella parte de sus legí· 
timos derechos que tales proposiciones importen. Pero desea dejar 
testimonio, una vez más. que al discutir tales proposiciones, no 
abandona esos derechos. sino que simplernen te ha considerado la po· 
sibilidad de sacrificar los libre y voluntariamente, en oras de un supe
rior interés nacional o americano. En este sentido, el gobierno de 
Chile accede a conside rar en principio , la proposición . dando con 
ello una Hueva y elocuente demostración de sus propósHos de paz 
y cordialidad". 

Estando pendiente la cueStión de Taena y Arica, Chile se avenía a 
escuchar la proposición formulada pur Kcllu�. 

Sin embargo, la reacción de la cancillería peruana fue bastante 
dura y dcstnlyó las expectativas bolivianas uepositauas en la gestión 
Kellog. El 12 de enero de 1 92 7 ,  Perú respon d ía :  "La con troversia de 
Tacna y Arica se relaciona íntima y estrechamente COll el honor y 
dignidad del Perú. Tacna y Arica fueron, desu. 1" época colonial hasta 
el presente, parte integrante de nuestro territorio. Estos territorios. 
que fonn an un pedazo del corazón nacional , no pueden ser trallsfe
ridos a una tercera potencia, en plena paz, sin que el honor nacional 
sufra menoscabo, sin que l a  dignidad del país quede m ancillada y sin 
que las más caras expectativas del Perú queden burladas. Nuestro país 
no consintió nunca, ni en los momentos en que la fuerza de las armas 
imperaba en ceder Tacna y Arica, ni por dinero, ni por compcnsacio
ncs;y precisamente por eso, se llegó a la fórm ula del plebiscito a plazo 
fijo. Pero, en todo momento, sostuvo la intangibilidad de su derecho y 
la consecuente reintegración de Tacna y Arica a su territorio. El Perú 
no puede aceptar l. cesión propuesta de los territorios de Taena y 
Arica a nadie, ni por compra ni de otro modo, porque el Perú, que 
viene defendiendo, más de clIarenta ai'los, sus derechos sobre aqué
llos, no puede convertirlos en mercancia sujeta a precio , por grande 
que éste sea" 3� . . •  . ,  Así, los buenos oficios de Kellog y su propüSleIOn de ceSlon. fra· 
casaron por la enérgica actitud de Perú, país que ni siquiera aceptó la 
posibilidad de iniciar conversaciones sobre la materia. . Con la fimla del Tratado Chileno-Peruano o Tratado de LlIlla ,  de 
3 de junio de 1929, quedó definitivamente resuelto el problema de 
Tacna y Arica. De acuerdo al artículo segundo de este instrumento, 
el territorio en litigio fue dividido en dos partes, Taena para Perú y 
Arica para Chile. Las correspondientes ratificaciones fueron canjea-

33 Espinosa Moraga, Osear. ob. dI. (26), pág. 354.  
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das en Sanliago el 28  de julio de 1 929. De esla manera, Bolivia per
dió deflnitivamente la posibilidad, larga y afanosamente buscada, de 
llegar a poseer estos territorios a los que, por lo demás, jamás tuvo 
antes derecho. 

Pero aún más, un nuevo factor incidiría determinantemente en las 
aspiraciones bolivianas. El mismo día que se suscribía el Tratado de 
Lima, Chile y Perú flrmaron un Prolocolo Complementario en cuyo 
artículo primero se estipulaba que: "Los Gobiernos de Chile y Perú 
no podrán, sin previo acuerdo entre ellos, ceder a una tercera poten· 
da la totalidad o parte de los territorios que, en conformidad al Tra
tado de esta misma fecha, quedan bajo sus respectivas soberanías, ni 
podrán, sin ese requisito, construir a través de clJos, nuevas líneas 
férreas in ternacionales". 

La disposición antes transcrita se erigió como una dificultad adj· 
ciona1 e insoslayable a las pretensiones altiplánicas ya que cualqlljer 
solución que se buscara para satisfacerlas a través de los territorios de 
Tacna o Arica, rCy'ucriría del consentimiento tanto de Chile como 
de Perú, lo que con el tiempo se transfom1ó en el mayor impedimen
to para concluir con éxito algunas negociaciones que se llevaron a 
caho con el objeto de solucionar la mediterraneidad boliviana, situa
ción que al parecer fue considerada y buscada por los autores del tra
tado. 

La Cancillería boliviana reaccionó duramente,  y en una circular 
que emitió el l °  de agosto de 1 929,  y entre otras afinnacioncs, 
señaló que: "Con todo, y a pesar de las nuevas trabas creadas para 
Bolivia, por el Pacto Complementario chileno-peruano, queremos 
que la opinión mundial no ignore que persistiremos en la política de 
reintegracíón de nuestra soberanía marítima. No renunciaremos a 
reivindicar nuestra libre comunicación con el mundo, por las v ías del 
O:éano Pacifico. Proclamamos ante la conciencia jurídica universal, 
hoy bastante vigorosa ya, como ayer imperfecta y débil , que no con
sideramos jurídicamente irrevocable, ni intangible, la situación crea
da por una guerra injusta no provocada por nosotros, y que, ya por 
negociaciones directas, si a ello hubiere lugar, o por los medios que el 
Derecho Internacional y las nuevas Organizaciones reconocen, man
tendremos en toda su integridad nuestro derecho, y acudiremos con 
la cooperación de los espíritus juslos, a las vías reparatorias que la 
juslicia internacional nos señale". 

Bolivia enunció de este modo cuál iba a ser su futura política, 
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illtentando dísfrazarla con déb iles argumentos carentes de toda hase 
jurídica real . 

I V .  NEGOCIACIONES Y PROPUESTAS PARA SATISFACER LA 
ASPlRACION MARITIMA tlOLlVIANA 

Con la finna del Tratado de Paz de 1 904, los problemas limítrofes 
que habían caracterizado las relaciones entre Chile y Bolivia por alre
dedor de un siglo , se extillguieron definitivamente al solucionarse 
todas las cuestiones pendientes que existían en tre amhos pa íses. Ju
rídicamente el problema limítrofe estaba resuelto. 

Lamentablemente, y a pesar de todas I:ls garantias otorgadas por 
Chilc, cntre las que de stac¡jn I:.ts facilidades de tránsito que se le reco
noc í¡jn a través de territorio chileno, Bulivia no cedió en sus preten
siones de obtener una salida soberana al Océ;,mu Pal:ífico. Por dife
rentes motivos, que no juzg'Hcmos en esta ocasión , Chile accedió en 
varias oportunidades a negodar esta aspi ración 1113f1'tima bo!ivj¡mél 
aunque sosteniendo paralela o simultáneamente la intangibilidad del 
Tr.t.do de raz de 1 904. Todas las negoc iaciones y propuestas <jue se 
fo rmularon no prosperaron, man teniéndose la primi tiva mcditerra
neidad buliviana. Las anal i:t.arcrnos brevemente. 

1 .  Las negociaciones de 1 950 

A partir del ano 1 947, don Alberto Ostria Gut iérrez , embaj ador de 
Bolivia en Chile , inició una serie de con tactos con el Gobierno chi
leno con el fin de formalizar negociaciones directas tendielltes a ob
tener una salida propia y soberana al mar. Los intentos realizadus 
ante el Ministro de Relaciones Exteriores de Chi le , Gennán Riesco, 
no frw..:titicaron en los témlinos deseados por La Paz , aunque con 
su sucesor, don Horado WalkcI Larra (n,  se abrieron nuevas posibili
dades. Influyó en esto últ imo la conversación sostenida por el Presi
dente chileno Gabriel González Videla cun el Presidente de Estados 
Unidos de Norteam érica , H arry S. Truman , en la que se trató, entre 
otras materias, la posible coope ración estadoun idense para lograr la 
utilización de las aguas del altiplano boliviano en la irrigación de zo
nas agrícolas del sur del Perú, norte de Chile y la propia Bolivia, ini 
ciativa que contó con el asentimiento del mandatario norteameri
cano. El aprovechamiento de estas aguas podría ser la compensación 
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que Bolivia otorgara a cambio de lIna ,.Iida propia y soberana al 
Océano Pacífico. 

Luego de numerosas conversaciones, el Embajador de Bolivia hilO 
llegar el l o  de junio de 1950, una nota al Canciller chileno Horacio 
Walkei L. En ella, luego de hacer un recuento de las diferentes opor· 
tunidades en que a partir de 1 895 Chile hahía manifestado a Bolivia 
su disposición de buscar conj untamen te fó rmulas de arreglo a sus as
piraciones marítimas, señalaba: "Con tan importantes antecedentes, 
que al respecto señalan una clara orientación de la pol ítica interna· 
cional seguida por la República chilena , tengo a honra proponer a 
Vuestra Excelencia que los Gobiernos de Bolivia y Chile ingresen 
fonna�nente a un a negociación directa para satisfacer la fundamen· 
tal necesidad holiviana de obtener una salida propia y soberana al 
Océano Pacífico .  resolviendo asi el problema de la mediterraneidad 
de Bolivia sobre bases que consulten las recíprocas conveniendas y 
los verdaderos intereses de ambos pueblos". 

En Sil respuesta, datada el día 20 del mismo mes , el Canciller chi· 
lena exponía : "Oe las citas contenidas en la nota que contesto, fluye 
que el Gobierno de Chile, junto con resguardar la situación de dere· 
cho, eotablecida en el Tratado de Pa7. de 1904 ha estado d ispuesto a 
estudiar, en gestiones directas con Bolivia, la posibilidad de satisfacer 
las aspiraciones del Gobierno de Vuestra Excelencia y los intereses 
de Chile. En la presente oporninidad,  tengo el honor de expresar a 
Vuestra Excelencia que mi Gobierno será cunsecuente con esa posi
ción y que animado de un espíritu de fraternal amistad hacia Bolivia, 
está llano a entrar formalmente en una negociación directa destinada 
a buscar la fórmula que pueda hacer posible dar a Bolivia una salida 
propia y soberana al Océano Pacifico ,  y a Chile obtener compensa· 
eiones que no tengan carácter territorial y que consulte efectiva· 
mente sus intereses " ,  

Más adelante expresaba: HRéstame agregar que . oportunamente. 
mi Gobierno deberá hacer una consulta al del Pen'I , en cumplimiento 
de los tratados que tiene celebrados con este pais ". 

Como muy bien resume Eyzaguirre, de acuerdo <.:on las notas de 
1 950. "Bolivia propone a Chile que ambo¡ gobiernos ingresen foro 

malmente a una negociación sobre el tema portuario; Cltile, por su 
parte, acepta entrar a esta negociación y advierte que deberá hacer 
una consulta al Perú. que es asi previa a la posible y eventual cesión a 
Bolivia de algún puerto o faja territorial"34 . Para una mejor com-

34 EY1.aguirre. Jaime _ Intento de Negociación Chileno · Boliviana de 1 950. en 
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prensión di:! las notas intercambiadas. es necesario precisar que en las 
conversaciones previas que la prece dieron , Chile excluyó la posibili· 
dad de entregar el puerto de Arica, planteamiento que había sido 
incluido en Jas peticiones anteriores formuladas por Bolivia, y este 
ú1timo rechazaba Jas compensaciones de carácter territorial, lo que 
en definitiva fue aceptado por Chile de acuerdo a lo expresado en su 

nota. 
Sin embargo. l as  negociaciones trascendieron a la opinión pública 

de ambos países. las que reaccionaron adversamente . El Canciller 
Walker Larraín tuvo que dar explicaciones en el Parlamento chileno. 
señalando el verdadero alcance de Jas notas canjeadas y que sólo 
consistía en una proposición de apertura de negociadones y la aeep· 
tación de que éstas se iniciaran ,  sin que se alcanzara a tratar siquiera 
el fondo del asunto. A todo esto, en Bolivia se producían violentas 
reacciones y el Embajador Ostria Gutiérrez debió viajar a La Paz. 
también a dar explicaciones de su gestión. En parte de su declaración 
a la prensa, Ostria m anifestó: "Los gobiernos de Bolivia y Chile sólo 
han ingresado a una etapa preliminar, formalizando las negociaciones 
directas para resolver el problema portuario boliviano. No se ha lIe· 
gado a ningún acuerdo territorial para resolver dicho problema, pero 
re ha excluido anticipadamente cualquier compensación de ese 
carácter por parte de Bolivia, que llegó al máximum de· sacrificio aJ 
ceder su litoral como consecuencia de su derrota en la guerra del 
Pacífico. Nada, absolutamente nada, se ha convenido acerca de los 
lagos bolivianos y, por tanto, ni una sola gota de agua ha sido COI11-

prometida en arreglo alguno"35 . 
Las resistencias provocadas por estas negociaciones obligaron a su 

suspensión . Sin embargo, el Presidente Truman , al inaugurar la 
Cuarta Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores 
de la Organización de los Estados Americanos, el 26 de marzo de 

Estudios de His/oria Je [u)" InstilUclO!Jf'.\· I'o/iri!.·ol" y Sociales. pa�. 29 1 .  
NO 1 .  1 96ó. EIJitorlal Jurídil'a de Chile. 

35 b.plnosa Muta�a. Osear. Ub. l:i t .  (26), pag:o 394. 
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J 95 1 . recordó las conversaciones que habia sostenido respecto de la 
utilización de las aguas de los lagos de Bolivia en beneficio de las zo· 
nas colindantes de Perú , Bolivia y Chile, a cambio de dar a esta últi· 
ma, y como compensación, un puerto maritimo en el Pacifico. Esta 
alusión de Truman provocó nuevas reacciones en Chile. las que no se 
aquietaron con la intervención radia1 que sobre la materia dirigió al 
pais el Presidente González Videla . A su vez. el Presidente del Perú, 
w:neraJ Manuel Odría, terminaba por sepultar estas negociaciones ya 
fenecidas al afirmar 4ue su gobierno no habia sido informado y que 
cualquier acuerdo que afectara a los territorios de Tacna y Arica 
requería el consenlimiento del Perú de acuerdo al Tratado de J 929 Y 
;u Protocolo, y que las aguas del lago Titicaca pertenec ían en con
dominio in divisible a su país y Bolivia. 

Más tarde.  Ostria Gutiérrcz escribió sobre estas negociaciones lo 
siguiente: "El asunto portuario sirvi6 también de pretexto a algunos 
de los l ideres del Movimiento Nacionalista Revolucionario p'ara 
alarmar a la opinión públka y en vez de admitir, honrada y patrió· 
ticamente, que mediante las negociaciones realizadas en junio de 1 950 
., había dado un paso efectivo en el sentido de que Chile reconoeie
ca la existencia real del problema portuario boliviano y se aviniera 
a resolverlo " sin compensaciones territoriales", acudieron a la falsa 
propaganda de afirmar que el · gobierno boliviano habia cedido a 
aquel país las aguas del lago Titicaca y una provincia entera a cambio 
de un estrecho corredor al Oceano Pacifico, cuando en verdad no se 

había pasado de una etapa diplomática preliminar, ajena a la con
creción del aspecto territorial y en la que, por tanto, Bolivia no 
había sacrificado nada, sino que se habia adelantado a obtener que 
en las futuras negociaciones quedara excluida cualquiera "compen. 
sación ttrritoriar'36 . 

Las relaciones posteriores entre Chile y Bulivia alcanzaron entre 
1952 y 1 960, un excelente nivel.  Fue un período en el que no se 
volvió a plantear la cuestión de una salida marítima al Pacífico. 

36 Ostria Gutlérrcz , Alberto, U,¡ puehlo en la Cruz, páJ(. 295. Editorial del 
Pacírico S.A., Santiago, J 956. 
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<..;obemaron Bolivia durante ese tiempo los presidentes V íctor paz 
&tenssoro y Hemán Siles Suazo. Al parecer ,  la pol ítica portuaria 
boliviana estuvo claramente influidal por el pensamiento de paz 
Estenssoro sobre la materia, el que estando exiliado en Montevideo, 
y en carta dirigida a Siles Suazo, el 25 de noviembre de 1950, 10 ex
ponía: "El argumento de no desperdiciar la oportunidad que se pre· 
senta para lograr una salida aJ mar, a mérito de la cordialidad de reJa
ciones existentes entre los dos gobiernos, carece de verdadero valor. 
A más de las razones indicadas en el párrafo anterior, que hacen pre
rumir que una negociación en las actuales circunstancias ha de ser 
necesariamente desfavorahle para Bolivia, hay otras de carácler per
IlBnente. Para nosotros, el problema del puerto no figura entre los 
de primera nIa que confronta Bolivia. La afirmación que a menudo 
se hace de que nuestro atraso proviene principalmente de la falta de 
una salida al mar. a más de pueril es tendenciosa. pues busca desviar 
la atención pública de las verdaderas causas del estancamiento de 
BoJivia. Más premiosa y más conveniente desde el punto de vista de 
interés nacional, es poner toda nuestra capaddad, energía y recursos, 
en desarrollar los grandes factores potenciales, en el orden econó
mico y humano, que encierra Bolivia " 3 7 ,  

En diversas reuniones efectuadas entre los cancilleres de ambas 
Repúblicas y en las entrevistas de los Presidentes de Chile y Bolivia. 
Carlos lbáñez deJ Campo y Víctor paz Estenssoro. no se mencionó 
la aspiración marítima boliviana, circunscribiéndose las tratativas a las 
relaciones económicas hilaterales. Un examen de los principales ins
trumentos suscritos entre las dos naciones así 10 confirma . Especial 
relevancia tuvieron el Tratado de Complementación Económica, su 
Protocolo Complementario, el Convenio de Pagos y el Convenio Co
mercial , todos del afto 1 9 5 5 .  

Eyzaguirre sei'lala como ejemplo de esta nueva orientación d e  l a  
política exterior boliviana, u n  hecho revelador. J)ice "En e l  siguiente 
año de 1 9 56,  durante el mes de mayo, en una entrevista hecha al en· 
tonces Subsecretario de Relaciones Exteriores y luego Candllcr de 

37 1:1 texto de la carla pued� ser consultado en la Ohlll de F.spino!a Muraga. 
Osear. ya dtada (26). 
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Bolivia. Eduardo Arze Quiroga . por el periodista colombiano Carlos 
Zanin Vennon t , reproo ucida en el diario oficialista "La Nación H de 
La Paz y otros rotativos, se le formu ló la siguiente interrogación: 
"¿En qué estado se encuen tran las gestiones para que Bolivia cuente 
con un pue rto propio?" A ella contestó el aludido: "Es una pregunta 
inactu<!l : contamos con una excelente red de comunjcaciones que 
nos permiten transportar los artículos que imp ortamos y exporta
mos. tantu por la vía del Pacífico como la del Atlántico"38 . 

A su ve¿. Alberto Ostria Gutiérrez, quien fuera Min ist ro de Rela
ci onc$ Exteriores de Bolivia. embajador en Peno, . Brasil y Ch i le , y ca
tedrático de Derecho In ternaciunal de la Un iversidad de La Paz. y a l  
que l e  currespondió U I I  rol prutagónico en las negociaciones de 1950, 
critü;ó acerbamente esta política del régimen de Paz Estenssuru , se

ñalando que: "En el empeí'lo de lugrar el objetivo interno y evi tar 
que en ese momento faltanm al imen tos y Jl1cn.:aderías en las minas 
nacionalizadas, el gobierno del MNR hizo al�o más: renunc iar al 
ideal portuario boliviano. ¡\j llegar a Arica el Ministro ue Relaciones 
Exteriore� de )3olivja, "preguntado �bre sí plantearía la demanda 
portuaria eH las conversaciones con el señor Olavarria · refería el 
corresponsal de un diario de Santiago - . expres6 que su gobierno 
ten ía intenciones de hacerlo, siempre que se soluc ionara. el principio 
re libre tránsito e n  fonn a  conveniente para Bol ivia . A su vez, al 

volver de Arica a San tiago . el Ministro de H.elaciones Exteriores de 
Chile declaró que Bolivia "tácitamente había abandon ado sus p re ten
sjunes a un puerto boliviano en la costa chilena "39 . 

Esta pol itica de buen entendimiento entre Ch ile y Bolivia duró 
hasta finales de la decada de los cincuenta,  cuando el Pre sidente SiI.s 
replan tea la situac ión de la mediterraneidad boliviana. En 196 1 ,  en l. 
Conferencia de Canc i l leres de Punta del Este, los delegados del go

bie rno de La Paz exponen las aspiraciones marítimas de su país . Más 
adelante se suscita el  problema del río Lauca con motivo de la utili
zación de sus aguas por Chile. Con ocasión de este último diferendo, 
Bo l iv ia rompió relaciones con Chile el 16 de abril de 1962. acusan
dolo de agresión ante la Organización de los Estados Americanos. Este 
período de agudizamiento de las diferencias entre Chile y Bolivia fue 

3R EY'laguirre. Jaime. oh. dt. (32). pág. 303.  

39 Ostria Guuérrcl, Alberto, ob. dI.  (34),  pág. 300 y 30 ] .  
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sumamente complejo para la diplomacia de ambos países y fue rico 
en hechos de importancia. declaraciones, notas, etc . ,  de cuya rela
ción dehemos necesariamente prescindir . En defini tiva, y como ya 
había sido habitual, y luego de un breve paréntesis, los problemas in
ternos del pals altiplánico indujeron al gobie rno boliviano a cambiar 
SU actitud respecto de Chile y a renovar sus olvidadas pretensiones, 
abandonando así su política anterior que tan exitosos resultados ha
b ía dado a ambos paises . 

2 .  Las negociaciones de 1975-1978 

En la L)cc1aración de Ayacucho, suscrita con m otivo de la celebración 
del sesquicentenario de la batalla del mislllo nombre, por Jos manda
tarios y representant.es de ocho estados latinoamericanos, entre los 
cuales se contaba el Presidente de Bolivia, General l Iugo Banzer Su,;
rez, y represen tante del Presidente de Chile, Vicealmirante Patricio 
Carvajal Prado, el 9 de diciembre de 1 974, se aludió al prohlema de 
la rncditerraneidad boliviana. El párrafu respectivo expresaba tex
l13lmente que: "Al rcafirnlar el ·cumpromiso histórico de fortalecer 
cada vez mas la unidad y solidaridad entre nuestros pueblos, presta
mos la más amplia comprensión a la situ ación de la mediterrancidad 
q...e afecta a Bolivia, situac ión que debe demandar la consideración 
más atenta hacia entendimientos constructivos". Obviamente , su in
serción obedeció al entendimiento a que Ilabían llegado Chile y Boli
via para iniciar negociaciones sobre una salida soberana al mar para 
esta últim a. Este acuerdo se habría aJcanzado en las con versaciones 
oostenidas por los p residentes de ambos países en la transmisión del 
mando del Presidente Geissel. de Brasil , en marzo del mismo año, 
ocasión en la cual se encontraron lus dos mand atarios en Brasilia . 

El 8 de febrero de 1 9 7 5 , Ios Presidentes Pinoche! y Banzer se reu
nieron, a iniciativa del primero, en la localidad de Charaila, en la 

frontera chileno-boliviana, subscribiéndose un acta que constituyó 
el inicio de una nueva negociación, luego de poco más de doce años 
de relaciones diplomáticas interrumpidas. En ella los presiden tes rea
finnan su plena adhesión a la Declaración de Ayacucho, dejan cons
tancia de su decisión de nonnal izar las relaciones diplomáticas a nivel 
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de embajadores y expresan , en el punto cuarto de la misma, que: 
uAmbos mandatarios, con ese espíritu de mutua comprensión y 
ánimo constructivo, han resueIto que continúe el diálogo a diversos 
niveles para buscar fónnulas de solución a los asuntos vitales que 
ambos países confrontan, como el relativo a l a  situación de medite· 
rraneidad que afecta a Bolivia dentro de recíprocas conveniencias y 
atendiendo a las aspiraciones de los pueblos boliviano y chileno". 

El 26 de agosto del mismo año, la  Embajada de Bolivia en San· 
tiago entregó al Gobierno chileno una Ayuda Memoria cuyo objeto 
era precisar los lineamientos para una negociación que permitiera 
alcanzar soluciones mutuamente convenientes y adecuadas a la situa
ción de mediterraneidad boliviana. El documento contenía los crite
rios concretos que, a juicio del gobierno de La Paz, debían servir de 
base para un acuerdo. Ellos eran los siguie ntes: 

a) Cesión a Bolivia de una costa marítima soberana e ntre la Línea de 
la Concordia y el límite del radio urbano de la ciudad de Arica. Esta 
costa debía prolongarse con una faja territorial soberana desde dicha 
costa hasta la frontera boliviano-chilena, incluyendo la transferencia 
rel ferrocarril Arica - La Paz. 

b) Adopción de un regllnen que signifique autonomía para Bolivia 
en las opcJaciones vinculadas a la rcalización de su comercio exterior 
por el puerto de Arica. 

e) Cesión a Bolivia de u n  territorio soberano de 50 kilómetros de 
extensión a 10 largo de la costa y 1 5  kilómetros de profundidad, en 
zonas apropiadas a determinarse , alternativamente , próximas a Jqui
que, Antofagasta o Pisagu a .  Esta faja costera estaría conectada con el 
territorio boliviano mediante diferentes obras de in frae structura 
como ferrocarriles, carreteras, poliductos, etc.,  tendientes a lograr 
una e fectiva vinculación. Para estos efectos, se le debía conferir a 
Bolivia la facultad de proyectar, construir, operar y mantener estas 
obras, las que tendrían un carácter internacional con facultad de uso 
irrestricto, en todo tiempo y circunstancias, para ambos países, aun� 
que serían de propiedad del Estado boliviano. Su régimen jurídico 
sería similar al establecido para el oleoducto Sica Sica - Arica. 
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El documento finalizaba señalando que: "El gobierno de Bolivia 
estaría dispuesto a considerar, como asunto fundamental de la nego
ciación, los aportes que puedan corresponder, como parte integrante 
de un enlendimiento que consulte recíprocos intereses". 

El 1 2  de diciembre , en una reunión entre el Embajador boliviano , 
Guillenno Gutiórrez Vea Murguía, y el Ministro de Relaciones Exte
riore, de Chile, Vicealmirante Patricio Carvajal Prado, éste respondió 
verbalmente a la proposición boliviana contenida en la Ayuda Memo

ria. Días más tarde, el 16 de ese mes, el Embajador Gutiórrel envió, 
por instrucciones de su Gobierno, una nota al Canci11er Carvajal soli
citándole una respuesta escrita. Esta fue dada el 19 de diciembre . En 
sus aspectos fundamentales, las bases propuestas por Chile fueron las 
siguien tes: 
a) Se consideraría la realidad actual sin promover antecedentes his
tóricos. 
b) La negociación debía buscar un arreglo de mutua conveniencia 
que "contemplaría los intereses de ambos países y que no tendría 
innovación alguna a las estipulaciones del Tratado de Paz, Amistad y 
Comercio suscrito entre Chile y Bolivia el 20 de octubre de 1 904 ". 
e) Se consideraría la cesión a Bolivia de una costa marítima soberana, 
unida al territorio boliviano por una faj a territorial igualmente sobe
rnna. 
d) Chile "estaría dispuesto a negociar con Bolivia la cesión de una 
franja de territorio al norte de Arica hasta la Línea de la Concordia 
en base a las siguientes delimitaciones: 
- Límite Norte: el actual límite de Chile con Perú. 
- Límite Sur: La quebrada de Gallinazos y el borde norte superior 
de l a  quebrada del río Uuta (en fomla que la carretera A-1 5 de Arica 
a Tambo Quemado quede en su totalidad en territorio de Chile), has
ta un punto al sur de la Estación Puquios, y luego una 1 ínea aproxi· 
m",lamente recta que pase por la cota 5370 del cerro Nasahueto y se 
prolongue hasta el actual limite internacional de Chile con Bolivia. 

Superficie: La cesión incluiría el territorio terrestre ya descrito y 
.1 territorio marítimo comprendido entre los paralelos de los puntos 
extremos de l a  costa que se cederla (mar territorial, zona ecunómica 
y platafonna submarina)". 
e) El Gobierno de Chile descartaba por inaceptable "la cesión de te
rritorio al sur del límite indicado que en cualquier forma pudiera 
afectar la continuidad territorial del país". 
t) La cesión de la franja territorial estaría condicionada a un canje 
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simultáneo de territorios, es decir, "que Chile recibiría con temporá
neamente a cambio de lo que entrega, una superficie compensatoria 
«¡uivalente como m ínimo al área de tierra y mar cedida por Boli
via ". Este territorio podría ser continuo o integrado por distintas 
porciones de territorio fron terizo. 

g) Ambos gobiernos debían respetar los derechos privados legalmen
te adquiridos en los territorios que queden bajo sus respectivas sobe
ranías como resultado del arreglo a que se llegue. 
h) Bolivia autorizaría a Chile para aprovechar la totalidad de las 
aguas del río Lauca. 
i) El territorio cedido por Chile sería declarado Zona Desmilitari
zada, y el Gobierno de Bolivia "se obligaría a obtener l. garantía 
expresa de la Organización de los Estados Americanos respecto . la 
inviolabilidad de l. franja territorial cedida". 
j) Ambos gobiernos se comprometerían a no ceder a una tercera 
.potencia los territorios canjeados. 
k) Bolivia debía cumprometerse a respctltf las servidumbres consti
tuidas en favor del Perú en el Tratado chileno-peruano de 1 929. 
1) Alcanzado el acuerdo final, se debí. dejar testimonio solemne "de 
que la cesión territorial que pennite la salida soberana al mar, repre
sent. l. solución definitiva a la situación de mediterraneidad de Boli
via" . 

m) La validez del arreglo estaría condicionada '"al acuerdo previo del 
Peni de confonnidad con el artículo 1 0  del Protocolo Complementa
rio al referido Tratado". 

Chile comunicaba, además, que habiéndose aceptado por el 
Gobierno de Bolivia los términos generales de su respuesta, estaba 
procediendo a formular al Peni la consulta antes mencionada. 

Efectivamente, el  19 de diciembre , Chile consultaba al Peni. U! 
nota enviada a éste señalaba que "el Gobierno de Chile estaría dis
puesto a negociar con el de Bolivia respecto de la proposición refc
rida, pero previamente desea conocer si el Gobierno del Peni está de 
acuerdo con la cesión solicitada por Bolivia, en atención a que eUa 
incide en las disposiciones del Protocolo Complementario del Trata
do de Lima de junio de 1929, cuyo artículo 10 dice: "Los gobiernos 
de Chile y del Peni no pod rán sin previo aviso entre ellos, ceder a 

una tercera potencia la totalidad o parte de los territorios que, en 
confonnidad al Tratado de esta misma fecha, quedan bajo sus res
pectivas soberan(as, ni podrán, sin ese requisito construir a través de 
ellos, nuevas líneas férreas internacionales ... " 
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El 3 1  de diciembre el M inistro de Relaciones Exteriores peruano, 
Miguel A, de la Flor Valle, comunicaba al Canciller cnileno que 
consideraba indispensable para poder pronunc iarse conocer de ma
nera oficial y completa el texto de los documen tos cllrsado� entre 

Chile y Bolivia, El 7 de enero de 1 976, el �obierno chileno remitió al 
peruano la uO<.:umcn tación sol icitada . A todo esto , Hulivia había 
aceptado la c u n t rapusición chilena cumo "base global aceptable de 
negociaciún . .  

Pero el Gohierno del Perú, cumu nicó al chileno, el 29 de enero de 
1 976 , t[lIC se hac ía necesario que am hos pal!'ies "n:aJicen previamente 
1In análisis tanto en sus aspectos jur ídicos como en e l ámbito de los 
in tereses que �orresp()ndc apreciar a nuestros dos países". Este an¡i� 
lisis debía estar referidu "al cumplimiento cabal del Tra tado de Lima 
tic 1 Q29 Y su Protocolo inlq�rante ,  y hilhrá tIe considerar y eval uar 
las medidas encaminadas a afrontar el conjunto de situacioncs cmer
gentes de una eventua l modifit.:ación del status peruano-<.:hileno de la  
región , a s í  como l a  inc idcnda que dicha al terar.;ión tendr ia e n  la vida 
económica y soc ial de los pobladores de esa zona al interrumpirse la 
actual continuidad territorial e ntre 'faena y Arica" ,  Consecuente 

con ello, el gobierno peruano propuso fornl almente la realización de 
conversaciones con Chile a fin de tratar la materia, El 7 de febrero de 
1 9 77, Chile acep tó la proposic ión peruana , 

Se efectuaron dos reuniones en los meSeS de abril y junio. en 
Urna y en San tiago respec tivamente, sin que se a1canzara a obtener 
e l  acuerdu solicitado, situación que hacía presumir que las conversa
ciones continuarían, Sin embargo, el 1 8  de noviembre , el Perú res
pondió mediante un memorándum a la petición chilena. Esta res· 
puesta n o  era el asentimiento que se esperaba sino un nuevo plan
teamiento que excedía el marco de participación que le otorgaba al 
Perú el artículo 1 °  del Protocolo Complementario al Tratado de 
Uma de 1929, 

En efecto, se proponía una nueva fÓffilUla, la que en sus aspectos 
principales consistía en lo siguiente: 
1 )  Eventual "cesión soberana por Chile a Bol ivia de un corredor por 
el norte de la provincia de Arica, paralelo a la Línea de la Concordia, 
que se inicia en la frontera boliviano-chilena y tcnnina aJ llegar al 
tramo de la carretera Panamericana en dicha provincia, que une al 
puerto de Arica con la ciudad de Tacna". Esta eventual cesión queda 
&Jjeta a la condición que se precisa a continuación, 
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2) " Establecimiento en la provincia de Arica, él conlinuación del 
corredor. de un área territorial hajo la süheran ía t..:ompartida de los 
tres Estados, Perú, BoBvia y Chile, situada al sur de la frontera rerua
no-chilcna, entre la Línea de la Concordia , la carretera Panameri
cana, el casco norte de la ciudad de Arica y el  litoral del Océano 
PacIfico". Esta condición se complementaría con las siguientes otras 
condiciones: 
a) Constitución de una administración portuaria trinacional en el 
puerto de Arica, 
b) Conccsión a Oolivia " del  derecho a construir un puerto biJjo su 
exclusiva soberanía, de conformidad con el interés peruano de logr .. r 
Ma solución definitiva, real y efectiva a la medi terraneidad bou
viana, para lo cual es indispensable que dicho país cuente con un 
puerto propio". 
e) "Soberanía exclusiva sobre el mar adyacente al litoral de terri· 
torio bajo soberanía compartida", 
d) "Establecimiento por los tres países de un polo de desarrollo eco
nómico en el territorio bajo soberanía compartida, en el cual podrán 
coopcrarfinancicralllcntc organismos multilaterales de crédito". 

Ocho días más tarde, el 26 de noviemhre de 1976, Chile comu
nicó que declinaba considerar el planteamiento peruano porque 
"incide en m aterias propias de su exclusiva soberanía nacional" y 
debido a que implica, además, "una modificación clara y manifiesta 
de las cláusulas del Tratado del ano 1929 que estableció definitiva
mente la soberanía de Chile sobre Arica", El memorándum que con
tenía este rechazo finalizaba señalando que "el Gobierno de Chile 
espera l a  respuesta a la consulta fonnulada en virtud del artículo 1 
del Protocolo Complementario al Tratado de 1929, por la nota 685 
de diciembre de 1 975", 

En una declaración posterior, la Cancillería peruana replicó 
expresando que la respuesta ya había sido dada con el planteamiento 
que se había formulado el 1 8  de noviembre . Banzer, en un intento 
por salvar las negociaciones, propuso, el 24 de diciembre del mismo 
allo, que el Gobierno de Chile elimine la condición relativa al canje 
territorial y que el de Perú modifique su planteamiento referido al 
establecimiento de un área territurial de soberanía compartida. ofre
ciendo, en cambio, los aportes necesarios para el establecimiento de 
un gran polo de desarrollo tripartito en la zona que le sería cedida, y 
del que se deriven beneficios recíprocos para Bolivia, Chile y Perú", 
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Se siguen algunas declaraciones conjuntas y ,  el 1 7  de marzo de 
1 978, el Gobierno de Bolivia rompe sus relaciones diplomáticas con 
Chile. 

Definitivamente, la contraposición peruana había impedido lograr 
un acuerdo entre Chile y Ilolivia. Ella implicaba una al teración de los 
términos del artículo 1 0  del Protocolo Complementario al Tratado 
de Lima de 1929 que el Gobierno de Chile, "fiel a la tradición chile
na de respeto a los tratados y en resguardo de la soberanía nacional", 
C0l110 lo expresa el memorándum del 26 de noviembre de 1 9 76, 
no estaba dispuesto a aceptar. Se esperaba una respuesta afinnativa o 
negativa, pero no una contrapropuesta ya que la disposición citada 
no la autorizaba, a pesar de otras interpretaciones que puedan existir 
.,bre la materia40 .  

Según Pinochet de l a  Barra, "aunque Chile mencionó que de· 
seaba un puro y simple sí o no, ya que las palabras "previo acuerdo·' 
del protocolo de 1929 parecen llevar impl ícita la idea de negociación, 
es indudable que le molestó sobremanera esa Hrecuperación" tardía de 
parte del territorio ariqueiio,  aunque fuera en una "sobcrania com
portida", y a pesar de que fueran escasos 16 km .  cuadrados chilenos 
los afectados. También le molestó la "administración portuaria trina
cional" del puerto de Arica. Al gobierno de La Paz le desagradó , en 
cambio, que su zona territorjal, ya reducida en extensión, tuvíera 
que ser compartida en los últimos 50 km. cuadrados pegados al Pací
fico, tanto por el Perú como por Chile, sin siquiera pedirlo este últi
mo país. Comentó el diplomático y escritor boliviano, Jorge Esco· 
barl Cusicanqui: "El Perú antepuso el afianzamiento de sus propios 
intereses, a la solución del enclaustramiento boliviano ... Su plantea· 
miento resultaba más mezquino que el chileno". Según el Embajador 
(;utiérrez Vea Murguía, la respuesta peruana fue "sibilina" y pro· 
vacó en su país "desconcierto y desaliento"4 1 .  

En la declaración que emitiera el gobierno de Bolivia con motivo 
de la ruptura de relaciones diplomáticas con Chile, el 17 de marzo de 
1978, se reservaba "la instancias multilaterales a nivel regional y 
mundial, especialmente en el marco del Consejo de Seguridad de las 

40 Saavedra Weise, Agustín, Reflexiones sobre el Acuerdo previo entre Chile y 
Perú, en Oommenfos sobre la Medilerralleidad Boliviana, p�gs, 53 y 
siguif'ntes, Ediciones Dcpalma, Buenos Aire!;, 1979. 

4 1  Pinochet de la Barra, Osear, ¿Puerto para Boli�Jia?, pág. 96, Editorial Sale
siana, Santiago. 1 987.  

1 66 



Naciones Unidas, para replantear su demanda marítima"_ Y ,  efecti
vamente, Bolivia ha venido utilizando todos los foros internacionales 
a que tiene acceso, especialmente la Asamblea General de la Organi
zación de los Estados Americanos, para plantear su situación de me
diterraneidad, en un intento de multilateraJizar o internacionalizar 
sus aspiraciones, obteniendo algunos éxilos limitados. A la carencia 
de fundamentos jurídicos de la posición boliviana se contrapone la 
fuerza de la argumentación chilena, especialmente la alegación de l a  
falta de competencia d e  la OEA y ,  concretanl.n te ,  d e  su Asamblea 
General, para tratar asuntos que por su naturale7.a son de carácter 
bilateral ; la invocación de las propias nonnas de la Carta de la OEA 
particulannente el principio consagrado del "pacta sunt servanda", la 
antítesis del planteamiento revisionista de Bolivia; el de no interven
ción en los asuntos internos o externos ue otro Estado, etc. etc. En 
las diferentes ocasiones en que el asunto ha sido tratado por la 
Asam blea aprobándose resoluciones sobre la materia, Chile ha r.rte
rado su posición seflalando. además, que tales resoluciones no le em
pecen y formulanuo al mismo tiempo expresa reserva, todas ras veces 
en que ella ha sido necesaria. 

3 _ La propuesta boliviana de 1 9K7 

Luego del fracaso de las negociaciones de 1 97 5 - 1 978,  las relaciones 
diplomáticas entre Chile y Bolivia pennanecieron interrumpidas, 
aunque la diplomacia altiplánica no cesó de plantear pennanente
mente su aspiración marítima. 

Sin embargo, y luego de todo un proceso de aproximación . el que 
fue facilitado por un cambio en la política exterior seguida por el  
gobierno de Paz Estenssoro en relación a la mediterraneidad de su 
país y por la designación como Cónsul General de Bolivia en San
tiago del eminente hombre público don Jorge Sile, Salinas, se llega al 
acuerdo de efectuar una reunión, a nivel L1e Ministros de Relaciones 
Exteriores, en Montevideo, a partir del 2 l de abril de 1 987, 

Asistieron a la reunión los cancilleres de Chile, Jaime del Valle, y 
de Bolivia, Guillermo Bedregal Gutiérrez, con ,us respectiv", delega
ciones. Según declaraciones preliminares, anteriores a la reunión, l a  
que se desarrolló e n  e l  Hotel Carrasco, a 1 5  kilóme tros d e  Mo�te

video, Chile concurrió a escuchar las propuestas bolivianas sin que 
hayan mediado compromisos previos acerca de los planteamientos 
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que se formularían, los que serían considerados con posterioridad 
al encuentro. BedregaJ. empero, antes del inicio de las conversac iones , 
precisó que su país no abandonana la posición de multil ateralidad y 
que tampoco aceptaba otorgar compen,aciones territoriales en el 
tratam iento de su '"problema marítimo", " porqlJe nuestro territorio 
ha sido cercenad o en fon1l3 injusta, y no pouemos pennitir que esto 
se vue lva a repc tir"42 . Asimismo, illlunció la prcsclltación de un do
cumenlo de ac ue ruo a Chile. Esta!> :Jtirlll:Jciones ya pe rmit ían presa
giar que, obviamente,  la reunión progral 1 lada no akanzaría n ingún 
otro resultado tiue no fue ra la en rrcga y recepción de la propuesta 
boliviana para su posterior análisis y estudio, y que la po l ít ica del 
Palac io Quemado sobre sus pretensiones marúilllas, a pesar del ,am
hio 411c se habús anunciauo, perman ec ía sin variación en sus aspec.tos 
fundamentales. Aún más ,  de aJgunas dcdarac iones del canciller 
Bedrcgal se desprcndia que cunsideraba la Illeuitcrraneidad de su país 
como un "problema fron terizoU, posición siempre im pugnada por 
Chile ya 4tJC todos los asuntos que se enc ontraban pendientes en tre 
las dos naciones en materia de limites habían quedad o definitiva
mente resuelto, por el Tratado de raz de 1 904. 

En cOllsecuencia. Chite y Bolivia se mantcnlan en sus pusiciones 
primitivas, difcrienuo, incluso, en los alcances que d ab;u:l a la reuniólI 
de Mon tevideo . La paz. esperaba , de acuerdo a lo expresado por su 
&Jbsccretario de (nfornlación, una respuesta concreta a su pro
puesta, la que desde ya había sido desechada por del Valle. Al pare· 
cer, hubo errores diplomáticos serios en la programación de este en
cuentro, que fue eviden temente apresurado, y que debió postergarse 
hasta haber lo�rado un consenso acerca de algunos aspectos p revios 
como los ya señalados. En todo caso, Bolivia pl an teó su propuesta a 
Chile. y al finalizar la cita se emitió un comunicado conju nto en el 
cual, entre otras cosas, se expresó que los planteamientos bolivianos, 
con tenidos en dos memoriÍnd ulIls y dos mapas, serían sometidos por 

42 l . f . .  h I . . 98 a In ormaClOn so re .l!. propul!sta boliViana de 1 7 puede I!nL'ontrarse 
en la prensa de ese año, la qut.: infomló profusamente sobre la materia y ,  
muy en especial, e n  " 1'J  Men.·urio" de Santiago. 

1 68  



del Valle a la consideración de su Gobierno, el que decidiría soore 
ellos en el momento oportuno. 

A pesar de la reserva que rodeó el contenido de las proposiciones 
de Bolivia, la que alcanzó hasta los más altos niveles, las informacio
nes que se dieron y los trascendidos ya indicaban que La paz había 
solicitado formalmente un corredor al norte de la ciudad de Arica, 
sin compensaciones territoriales. Las reacciones que se produje ron en 
la opinión pública chilena fueron mayoritariamente adversas. Entre 
ellas cabe destacar la del Comandante en Jefe de la Armada y miem
bro de la Junta de Gobierno de Chil e ,  José Toribio Merino, el que en 
declaraciones a la  prensa manifestó que: "si l a  propuesta boliviana 
implica una modificación al Tratado de Paz firn13do en Bolivia en 
1904, donde se fijan claramente cuáles son los límites entre ambos 
países, en ese caso se necesitaría de una ley de la República, porque 
de lo contrario el acuerdo no tendría ningún valor". Además, indicó 
que si la propuesta significa "un cambio en la soberanía y fronteras 
entre Chile y Bolivia, se requeriría de un plebiscito para aprobar 
dicha modificación al Tratado de paz". Finalmente, también infor
mó que "no estaba de acuerdo en la proposición boliviana de salida 
al mar", 

Estas declaraciones serian muy importantes en el tratamiento 
futuro de la propuesta por el Ejecutivo, ya que reflejaba el parecer 
de una de las ramas de las Fuerzas Armadas de Chile y de un miem
bro de la Junta de Gobierno, transfom13da en Poder Legislativo en 
virtud de las disposiciones transitorias de la Constitución de 1 980. 

Los cancilleres de Chile y Bolivia informaron al del Perú acerca 
de las conversaciones que habían sostenido en Montevideo, aunque 
esta información no tenía el carácter de consulta ya que en la etapa 
en qtle se encontraban era improcedente de acuerdo al artículo pri
mero del Protocolo Complementario al Tratado de Lima d. 1929.  

El 5 de junio de 1 987, las Cancillerías de Chile y Bolivia dieron a 
conocer el texto de la proposición boliviana para obtener una salida 
al mar. 

En la propuesta se contienen dos alternativas, las que se detallaJl 
en dos memorándums y dos planos que se les adjtlntaron. 

La primera alternativa es descrita en el Memorándum Uno, por el 
cual se presenta a consideración del Gobierno de Chile el marco ge· 
neral y los criterios básicos que sirven para iniciar la negociación , y 
que se exponen a continuación . 

1 69  



l .  Cesión de Chile a Bolivia de una costa marítima propia, soberana 
y útil, unida al territorio de Bolivia a través de una franja terri torial 
igualmente propia, soberana y útil, la que estará comprendida entre 
los siguientes límites: 

- límite Norte. La línea de la Concordia, actual l ímite de Chile y 
Pe rú  hasta la intersección con la frontera boliviano·peruana, en el 
hito V. 

- límite Sur. Del casco norte de la ciudad de Arica, incorpo
rando área, infraestructura. servicios e instalaciones portuarias hasta 
el primer puente sobre el rlo Uuta, cruce con los tramos ferroviarios 
Arica - Tacna y Arica - La paz Y la carretera Panamericana Arica -
Tacna. Luego el límite arcifinio será el curso del río Uuta hasta un 
punto al este de Coronel  A1cérreca y, fUlalmente, una línea geodésica 
hasta el hito Xl en la actual frontera de Bolivia y Chile, de tal ma
nera que para aquellos tramos o sectores del ferrocarrd Arica - La 
Pal y del oleoducto Sica Sica - Arica, que corran o queden en terri
torio de Chile, se acuerde el derecho de servidumbre en favor de 
Bolivia, así como en la carretera A-1 5 de Arica a Tambo Quemado, 
según anexo de la Hoja Cartográfica "Arica 1700 - 6 - 800, editada 
¡:or el Instituto Ceográfico Militar de Chile ", 

Es decir, 13 cesión de un corredor que va desde la frontera con 
Bolivia hasta el Océano Pacífico, teniendo como límite norte la 
Línea de la Concordia y, por el sur, una línea qtle se extiende desde 
e! Océano Pacífico, inmediatamente al norte de la ciudad de Arica, 
hasta la frontera boliviana. Este límite sería natural por,!ue es el 
caudal del curso del río Unta,. "de tal manera que la rihera norte 
quedaría en el corredor boliviano y la ribera sur en territorio chi1eno". 
2.  "Para los fUles de cálculo de superficie y demarcación definitiva 
de límites se reunirá la Comisión Mixta de Límites Boliviano-Chi
lena, de acuerdo a las referencias fijadas para la nueva delimitación 
territorial en el numeral l del presente memorándum". 
3.  Por tanto, Chile cedería el  territorio marítimo comprendido "en
tre las líneas de base o los paralelos de los puntOS ex tremos de la cos
ta marítima, del corredor senalado en el punto primero de esta pro
puesta", Bolivia aplicaría a este espacio marítimo las normas de la 
Convención de Naciones Unidas sobre Derecho del Mar , en su cali
dad de estado ribereno, y acordaría con Chile '�nediante convenios 
bilaterales la cooperación redproca necesaria para la explotación y 
�rovechamiento de los recursos naturales vivos del mar, en el marco 
de la misma Convención"o 
4. El Gobierno de Bolivia "se compromete a respetar los derechos 
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privados, legalmente adquiridos", en el territorio que le sería cedido 
por Chile. 
5. Bolivia se comprometería a velar "porque su franja territorial, 
costa marítima y .1 mar territorial complementen y coadyuven al de· 
sarrollo integral de las regiones de Tacna y Arica", respetan40, asimis· 
mo, las servidumbres internacionales que afectan al territorio de la 
franja. 
6. Las compensaciones ofrecidas por Bolivia no se encuentran sufi· 
cientemente explicitadas en el Memorándum Uno, y a  que en él sólo 
se expresa que este país está udispuesto a buscar una real y tructí
fera íntegración física, económica y cultural con las Repúblicas de 
Chile y Perú , con el fUl de concluir satisfactoriamente la cuestión 
del Pacífico . . .  " Esta última referencia es muy poco afortunada y 
constituye un intento de desconocer los alcances del Tratado de 
Paz de 1 904 que puso término definitivo a todos los asuntos pen
dientes entre ambas naciones. La mención de la "cuestión del Pací
fico" debió haber provocado una reacción bastante firme de la 
diplomacia chilena, la que por los antecedentes que se han dado a 
la publicidad, al parecer no se produjo. Asimismo, se propone '1a 
conformación de una Comisión Mixta que estudie el aprovecha
miento racional en favor de la zona fron teriza boliviano-chilena de 
los recursos hídricos existentes' en la cuenca del altiplano bolivia
no .. ." , los que ''podrían contribuir al aumento y mejoramiento 
de riego y a la mayor generación de energía hidroeléctrica para la 

región de Arica y la franja territorial cedida a Bolivia, así como 
también para incrementar el caudal del río L1uta; también, y con 
miras a la creación de un " polo de desarrollo integrado en la lOna 
comprendida entre Arica, la franja territorial cedida a Bolivia y 
Tacna ", Bolivia propone la creación de una segunda Comisión 
Mixta para estudiar Jos recursos energéticos, minerales y agropecua
rios que tanto Bolivia, Chile y Perú podrían aportar. FlIlalmente, 
Bolivia buscaría, para los efectos del financiamiento, el respaldo de 
las Naciones Unidas, y especialmente la OEA.,  "para que por l a  
vía de sus respectivos organismos especializados, Banco ¡nterameri· 
cano de Desarrollo y otros organismos fUlancieros internacionales, se 

concedan créditos para la ejecución de proyectos y obras de ingenie
ría para el polo de desarrollo y la utilización de recursos hídricos". 

En las explicaciones dadas por el Ministro del Valle, éste mani
festó que Bolivia ofrece indemnizar a Chile mediante una suma que 
debe convenirse directamente, y en un plazo fijado tam bién de común 
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ocuerdo, por las obras civiles incluidas en el ..:orrcdor, "en tre las 
tl1ales se cuentan el aeropuerto, el ferrocarril oe Arka a La Paz, 
otros varios puen tes y caminos " ,  En relac ión a compensaciones por 
el territorio que recibiría. Bolivia ofrecía aumentar el caudal del rio 
Lluta "de tal mane·ra de hacerlo apto p.ra el regadio ell el sector 
del corredor que Bolivia sol icita y en el sector aledaño para apro
vechar las aguas de ese río con el propósito de constnlir allí centra, 
les hidroeléctricas" , También sugiere aprovechar " de común acu erdo 
y evaJuar las aguas del rio Lauca y buscar aquellas fuen tes a lo largo 
de la frontera chilcno-bolivian3 que puedan permitir un mejor riego 
al la zOlla del Norte Grande del pa is ... ". Finalmen te. se ofreció . 
sujeto a acuerdo previo entre ambos países . "la extensión del gaso· 
ducto Santa Cruz · Sica Sica, actualmente en constrllcl' iún,  hasta el 
puert o de Arica, en forma paralela al actual oleoducto para que 
transporte gas natural que pueda ser util izado por Chile y con el 
cual tam bién se pueda efectuar una industrialízación, todo esto en 
conjun to COIl Ilolivia meuiante la celebración de convenios tlue 
requiere una explotación conjunta". 

El corredor solicitado por Rolivia es similar a l  de la negociación 
de Charaña,  aunque con u na superti cie menor de 85 kilómetros 
cuadrados ap roximadamen le,  pero con u n a  mayor co�ta, Además, 
este corredor negaría hasta el t.:asco mismo de la ciudad de Arica y 
penetraría a ésta, por al menos una v ia, hasta el puerto, "para 
tener en él las instalaciones indispen!\ahles para desarrollar su acti· 
vidad pon uaria " , Dentro del corredor se consi<..lerú, según el Canci
Uer chileno, "  el ferrocarril de Arica a La Paz, algun os tramos del 
camino enlre Arica y Tambo Quemado , además de otras numerosas 
obras públicas, el aeropuerto de Chacalluta y las servidumbres esta
blecidas en favor del Perú en el  Tratado de 1929". 

La segunda alternativa, con tenida en el Memorándum Dus, l:OJl
templaha la cesión de un enclave territorial y marítilllD en el norte 
de Chile. que no afecte su continuidad terri torial. pero que pueda 
comunicarse con el territorio boUviano a través de vlas férreas. 
carreteras y poliductos, "cuyo uso será acordado en favor de Boli
via detenninándose, asimismo , la factibilidad de la construcción de 
un aeropuerto sobre el  área de enclave " .  

El enclave debe ser recibido por Bolivia a perpetllidad . median te 
un tratado que debe dejar establecidos sus límites definitivos. El 
puerto cedido a Bolivia, por otra parte, debe ser efectivamente útil 
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¡>lra los fines del transporte marítim o, con posihilidad de instalar 
en él muelles de atraque y los demás medios que faciliten los servi· 
cios de comercio y navegación . 

Ahora bien, Bolivia presentó tres alternativas de endave, las que 
sometió a la consideración del Gobierno de Chile. Ellas SOn las 
siguientes : 

"l . DE CALETA CAMARONES, a los 19° 1 2 ' hasta PISAG UA , que 
está a los 1 9° 35' con una profundidad al este hasta los 70° de longi
tud oeste, una superficie de 1 .680 Km . ,  correspondiente a un frente 
de costa de 42 Km. y profundidad media de 25 Km ." 
"2 . D E  ro COP I L L A , 22° 06' hacia el sur hasta PUNTA COBUA 22° 
33' con una profumlidad al este hasta los 70° de longitud oeste 
y una superficie de 1 . 238 Km., con un frente de costa de 47 Kili. Y 
una profundidad media de 25 Km." 
"3. DE CALETA MlCIULLA , 22° 43' hasta MEJlLLONES , 23° 06' 
con penetración hacia el este hasta los 70° de longitud oeste, con 
lUla superficie de 1 .500 Km . ,  correspondiente a un frente de costa 
� 50 Km. con una profundidad media de 30 Km . "  

Las compensaciones, aunque no lo dice el  memorándum, serían 
las mismas que para el corredor, aunque menores, debien,do ser esta
blecidas por la Comisión Mixta, según las explicaciones dadas por del 
Valle. También, según éstas, el enclave que se escogería, debía tener 
una proyección marítima de 200 millas. En cuanto a la navegación, 
Chile Hpodría navegar con sus barcos mercantes o con sus buques 
de guerra en cualquier dirección, sin autorización previa de ninguna 
especie y a cualquier distancia del litoral". 

Esta propuesta de Bolivia es similar a la de 1976, aunque difiere 
de ésta ya que en aquella oportunidad se ",licitó un corredor y un 
enclave. y en esta fórmula se pide un corredor o un enclave. Tal como 
lo expresaron en La paz algunos ex cancilleres bolivianos, la propuesta 
era menor a la presentada por Banzer, calificándose como de mínima, 
sin perjuicio de los reparos y críticas de que fue objeto en círculos 
políticos paeefios. 

En todo caso, del Valle fue enfático en precisar que la propuesta 
boliviana no obligaba ni comprometía a Chile, el que "era libre para 
contestar en la fon1l3 que más convenga a sus intereses", 

Para los efectos oe estudiarla, se designó una comisión especia!, 
la que debía emitir su opinión sobre la materia. 
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El conocimientu de la propuesta boliviana produjo una fuerte y 
adversa reacción de la opinión pública chilena que la prensa de esos 
uias regis tró minuciosamente. Los ténninos en que fue planteada, su 
ambigüedad en cuanto a las compensaciones. la forma en que afec
taba los territorios chilenos , las dificultades de su ap l icac ión , los 
probleIllas de diferente indole que traeria aparejada su acep tación , 

su costo ecunómico en términos de riqueza perdida . especialmente 
en recursos vivos del mar,  la reacción de las poblaciones de los sectu· 
res afectados, y la posición del Comandante en Jefe de la Armada, 
entre otros fac tores, aseguraban su rechazo. Asimismo, los errores en 
que incurrió la diplomacia chilena al acept ar escuchar, si hien no a 
negociar, los planteamientos de La Paz, provucaron serias críticas a 
la po lítica exterior chilena, la que incurrió en nuevos desaciertos y 
falta de sentido de las oportunidades_ Pero cualquie ra que sea el jui
cio que nos merezca la conducción chilena en esta gesüón . jurídica
mente la propuesta boJiviana HO significó la creación de obligaciones 
y compromisos para Ch ile , aunque implic6 un costo poI itico impor
tante. 

El 1 9  de junio de 1 987, el gobierno chileno rechazó abrupt a
mente la propuesta boliviana .  En el comunicado del M in isteriu de 
Relaciones Exte riores en que se da cuenta de este rechazo, se mani
fiesta textualmente: 

" Por expresas instrucciones de S.E. e l Presidente de la República, 
el M inisterio de Relaciones Exteriores cumple con infoml ar a la opio 

nión púb l ica lo siguiente: 
1 .  En el curso de las últimas semanas, el  Canciller Jaime del Valle 
completó ulla serie de exposiciones encaminadas a expl icar y consi
derar el contenido de la propuesta fonnulada por el gubierno de 
Bolivia respecto de su aspiración por un acceso soberano al Océano 
Pacífico. Ent re esas reuniunes , se destacan las mante nidas con la 
Honorable Junta de Gobierno, con los Estados Mayores de las 
Fuer,"s Armadas y los se�ores generales de Carabinerus de Chile , 
ministros de Estado , ex Cancílleres, dirigentes empresariales, perio
distas y, en general , representantes de diversos sectores de la vida 
nacional . 

"2. Después de esta intensa etapa de anál isis , consultas y ponne no
rizada in fonnación . y dentro del espíritu de seriedad y fTanque/a 
que caracteriza a la polí tica exterior chilena, la Cancilleria siente el 

deber de manifenar que no re,ulta admi,ible para Chile el fondo de 
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la aludida propuesta boliviana en sus dos alternativas, estu es la 
cuncesión de territurio chi le no soberano, sea a través de un corredor 
al norte de Arica o de enclaves a lo largo de su li toral . 
"3_ No obstante lo anterior , y cunset:uen te con su volun ti1d pcnlla
nente de acercamien to hacia la heml."a República de Bol ivia , Chile 
entiende que puede colaborar con dicho país en la búsqueda de 
fórmulas que, sin alterar el patrimonio territorial o marítimo nacio· 
nales, permitan materializar una integración bilateral que sirva eficaz
mente al desarrullo y bienestar de los respectivos puehlos. 
"4 . El gobierno de Chile ha eslimado su deber adelantar estas precio 
siones, porque no estima justo con su silencio o dilatación
generar confusiones en la upinión públ ica nacional , o bien engendrar 
falsas cxpec tativas al gobierno y pueblo bolivianos, que el transcurso 
del tiempo se encargaría de frustrar". 

Al rechaz3r la propues ta boliviana, Chile cjcrcl-iJ un legítimo dere
cho y ,  por tanto, su conducta era jurídicamente irreprochable. 

Bolivia, por su parte, caJiJlcó liJ dec isión chilena como un ac tu 
Ilostil y senalú que consideraría la suspensión de las rel¡¡ciones com er 
ciales que mantenía con Ch.ile, al mismo tiempo que don Jo rge Silcs 
Salinas renunciaba a su cargo de Cónsul General de Bulivia en San· 
tiago. A la rutinaria reacción de las autoridades bolivíanas y opinión 
pllblica del país altiplánico, se .siguió una denuncia ante el Consejo 
Permanente de l a  OEA., el que reunido el 1 7  de jun io de 1987, a 
petición de Bolivia, escuchó las alegacioJlcs de las partes sin adoptar 
resolución alguna sobre la materia. 

Tcnllinaba 351 la última de las etapas de nues tras relaciones con 
Bolivia . 

V. ALGUNAS CONCLlISIONES 

Del breve an;i)isis del origen his tórico de la meditcrrallcidad bulivi an<:l 
y ,  en espec ial , de los títulos que tanto Chile como Bulivía invocaron 
el1 el pasado para justificar sus derechos sobre el litoral que se 
disputaba ", se desprende de manera inequívoca que la primitiva 
Audiencia de Charcas jam.ts tuvo cosra marítima propia y que Buli· 
via sólo tuvo acceso soberano al Océano Pacífico en virtud de Jos 
tratados de 1866 y 1874, Y por un lapso de apmximadamente 1 3  
anos. Antes de l a  celebración oel primero de los instrumenlos mell-
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cionados. el país altiplánko nu poseía derechos sobre la zona ni tam
poco ejercía jurisdicción efectiva () posesión; sólo podja invocar algu
nos títulos, en los que fundó sus reclamaciones territoriales, impug· 
nables todos, que sólo originaban meras expectativas que por si 
misma no otorgaban soberanía. A 10 más, podría sostenerse que 
existía una controversia con Chile y que mientras ésta no se resul
vie ra por la vía convencional o por-medios dí�lomáticos o jurisdiccio · 
nales, los eventuales derechos de Bolivia se encontraban en suspenso. 
No podría váHdamente afinnarsc que este pais ejercía soberanía 
!Obre los territorios en disputa . En c.onsecuencia, debemos atenernos 
a esta rcaJidad para apreciar en su justa medida los alcances del 
discurso publico rcivindicacionista boliviano que pretende hacer apa
recer a Chile como usurpando derechos que Bolivia sjempre había 
poseido, afirmación que no resiste el menor anáJisis desde el punto 
de vista de la verdad histórica . Y esto es tan eviden te , que el propio 
Gubiern o boliviano lo reconució al suscribir el Tratado de 1 866, 
cuyo preámbuJo expresa que las partes "han detemlinado renunciar 
a una parte de los derechos territoriales que cada una de ellas, fun
dada en buenos títulus, cree poseer. .  . . .  , palabras obviamente esclare
cedoras que reducen los alegados derechos a su exacta dimensión de 
rcc1amaciones, por definición aleatorias. 

La pérdida de la costa m arítima que Bolivia había adquirido en 
virtud del Tratado de 1 8611, luego sustituido por el de I g74, se 
debió unica y exclusivamente a la violación grave de las disposicio
nes de este último instrumen to. La nota que sobre los e fectos de este 
incumplinüento remitiera el" Encargadu de Negocios chileno, Pedro 
Nolaseo Videla, al gobierno de Daza, es de una claridad meridiana. 
De acuerdo a ella, y tal como ya hemos visto. la termin ación del tra
tado como consecuencia de su violación , producl3 el efecto de retro

traer la situación a una fecha anterior a su celebración, 10 que hacía 
renacer para Chile "los derechos que legitilllamcnte hacía valer antes 
del Tratado de 1 866". Debemus considerar, además, que los esfuer
zos chilenos para someter a arbitraje la disputa, de acuerdo a los 
convenios que hahían celebrado ambos países, no tuvieron resulta
dos positivos. Un examen de la documen tación que existe sohre la 
materia indica que el gobierno de Daza el udió sistemáticamente 
recurrir a este medio de arreglo. No podemos tampoco evitar recor
dar que Chile se vio compelido a negociar el tratadu de 1 874.  que 
sustituyó al de 1 866, debido al incumplimiento boliviano de las dis-
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poskiunes económicas de este instrulllento, lu que parel.:'e haber sido 
una constante de la diplomacia ahiplánica respecto de sus compro· 
misos internacionales. 

La guerra, en aquel entonces no prohibida por el Derecho lnter· 

nacional, y que Chile no había querido utilizar con anterioridad para 
exigir el cumplimiento de los tratados legítimamente concluidos, fue 
en definitiva el último recurso del que debió disponer para imponer 
el respeto de 'us derechos y enfrentar lo que, en la actualidad, 
podríamos denominar como actos de agresión . 

El Tratado de Paz de 1904, válidamente celebrado entre Chile y 
Bolivia. fijó definitivamente la frontera entre ambos países. Con él se 
puso ténnino a )0 que en las últimas negociaciones, La paz ha deno
minado, luego de más de cien aílos de haber temlinado la guerra, la 
"cuestión del Pacífico", al parecer queriendo indicar con ello que 
existirían aún materias pendientes derivadas de este conflicto, afir· 
mación que carece de todo fundame nto ya que tanto respecto de 
Bol ivia como de PerÍl. tudus los problemas que se suscitaron queda. 
ron definitivamente resueltos a través del Tratado de Paz de 1904 Y 
del Tratado de Lima de 1 929, respectivamente. 

Ahora bien, y debido justamente a lo anterior, se puede afinllar 
categóricamente que no existe controversia jurídka aLguna entre 
Chile y Bolivia. Esta última ha planteado reiteradamente su aspira· 
ción marítima. pero ella tiene precisamente ese carácter. Por esta 
razón , ninguna instancia jnternacionaJ puede intervenir con el objeto 
de satisfacerla. Sólo la libre negociación entre las partes podría permi· 
tir otorgar a Bol iv ia un acceSo soberano al Océano Pacífico, de 
acanzarse un acuerdu que compatibilice los legítimos intereses de 
ambos países. Cualquier otro recurso está destinado irrcmedictble· 
mente a fracasar. Y no podría ser de otro modo si consideramos que 
el principio del pacta sunt servanda constituye la estructura basica 
sobre la cual se cimenta el ordenamiento jurídico internacional y la 
convivencia entre las naciones. Su consagración positiva en las cartas 
constitutivas de las principales organizaciones internacionales así lo 
demuestra. Aún más. el rebus sic stuntibus o cambio fundamental 
de las circunstancias como causal de tcnllinadón () suspensión de la 
aplil:ación a los tratados internacionales ha sitio muy IimitatlamclHc 
aceptada pur el Derecho Internacional contemporáneo y no es apli
cable cuando la convención establece una frontera. Lo con trario 
introduciría u n  verdadero caOS en la comunidad internacional. El 
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fundamento de las nonnas que existen sohre l a materia debe encon
trarse en la necesidad de proteger la segurj dad jurídica intcmacionaJ, 
que es una de las principaJes bases de la comunidad internacional .  

Lus in tentos efectuados por HoJivia para obtener la revisión del 
Tratado de Paz de 1 904 fracasaron por la falta de competencia de 
las organizaciones internacionales ante las cuales la ha plan teado. Tal 
fue el CaS" de l a  Sociedad de las Naciunes y ,  úl timamen te , las Nacio
nes Unidas y la Organización de los Es(ados Americanos. Ninguna de 
estas instituc iones posee fac ultades sobre la materia y no cabe otor
garJas en eJ futuro. En este sentido, la v ía escogi da por Bolivia no es 
adecuada y, por tanto. las posihiJ ilhtJcs de ob tener una resolución 
favorahle a sus pre tensiones SOIl inexistentes. 

Descartada la  revisión por la v ía mu] tiJateral, la al terna tiva que resta 
es la de lograr la modi ficación del Tralado de Paz de 1 904 con el 
consentimiento de Chile, el que difíc ilmente podría obtenerse ya 
que su poi ílica permanente es la de sostener y de fender su i n l angibi
lidad. 

Si se prescin de de la revisión como medio para alcanzar un acceso 
soberano al Océano PaCifico, Bolivia rod Tla buscar otras soluc iones a 
su meuiterraneidad a través de negociaciones con todas las parles 
involucradas, incluyendo el Perú para el caso de que pueda aplicarse 
el Protocolo Complementario al Tratado d e  Lima de· 1 9 29. Este 
p!rece ser el cam illa que La paz escogió en 1 975 y 1 987. Ahura 
hien. cualquiera de estas soluciones impl ica la celebración de un 
nuevo tratado al cual tendrían que aplicarse for.l.osamcnte todas las 
dispusiciones relat ivas a1 derecho de los tratados. 

Teóricamente, la situación sería disün[3 de existir una controversia 
acerca de la interpretación o apl icación del Tratado de J 904, Y que, de 
alguna forma, se refiriera a los límites q ue en él se fijaron ya que en 
este evento las Naciones Unidas y la Organización de los Estados 
Americanos podrían tener compe tencia para resolver sobre la mate
ria si estuviere, a consecuencia de la disputa , en peligro la paz y la 
seguri dad internacionales. Sin emb argo , tal controversia no existe 
y no se dan los requ isitus para que ella surja debido a que el men
cionado acuenJu fue libremente pactado y sus términos son de una 
daridad que no da a lugar a diferencias en cuanto a su aplicación . 

En innumerables ocasiones , Bolivia ha sostenido que este instru
mento fue el producto de la fuerza ejercida por Chile. Ya hemos ana

lizado latamente su gestación y cómo él fue celebrado 24 añus des
pués del témlino de las hostil idades y en cond iciones tales que 
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podn'a afi rmarse que estuvo sujeto a un verdadero plebisci to del 
¡ueblo boliviano. De este modo, esta afirmación tan usual en el d is

curso hohviano carece de rundamento y debe descartarse por falsa, 
Por lo demás, la validez de los tratados de paz que se celebran entre 
Wl estado vencedor y otro vencido, fu e ampliame nte aceptad" en el 
ordenam iento ju ríd ico internacional y la doctrina de los publicistas 
es pródiga en razones para sostener la plena et1cacia de estos 
"'uerdos. Con l a  aprobación d e  la Carta d e  las Naciones Unidas , la 
situación varió parcialmente pues a partir de ella serían nulos 
aquellos tratados cuya celebración se haya obtenido por la amena7a 
o el uso de la fuerl,a en violación de los rrincipios de derecho inler· 
nacional ineorp_orados a ese instrumento, según estipulación expresa 
del artíc ulo 52 de la Convenc ión de Viena sobre Derechos de los Tra
tados . Ve esta manera, la argumentación boliviana no encuentra fun· 
uamen to alguno ni en los hechos ni en el derecho. 

Por los motivos antes expuestos, la pretensión boliviana sólu 
puede cal ificarse COIllO aspirat.: ión que no obliga ní villcula a Ch ile,  ni  
siquiera a iniciar negociadones con el fin de satisfacerlas, ya que ello 
�Io depend e de su ex clusiva voluntad. En la dec is ión que se iJdopte 
para llevarlas a cabo o terminar las que se inicien nO pueden jurídi· 
camentc infl uir factores ajenos a esta voluntad, sin perjuicio de las 
presiones políticas que se pueuan ejercer aunque ello ya es un asunto 
extraño a la nonnativa internacional. Tampoco el hecho de haber 
accedido a entahlar conversaciones impl ü;a reconocimicntu de dere· 
cho alguno en beneficio de la contraparte ni constituye un prece

dente que obligue a futuro. 
El fracaso de las diversas negociaciones emprendidas por Chile y 

Bolivia se ha debido a numerosos factores. Entre ellos cabe des lacar la  
nalu ral eza d e  las soluciones propuestas por La Paz, todas l a s  cuales 
consultan cesiones territoriale�t corredores o enclaves, fórmula que 
nun ca ha podido contar con la aceptación mayoritaria de la opinión 
pública chilena, Estas cesiones. ya desaparecidas en la práctica inter· 
nacional, conllevan además numerosos y graves inconvenientes y 
significan una renuncia de la soberan ia nacional , no sólo en el territo

rio terrestre en el que sitúa el corredor o enclave , sino que también a 
los espacios aéreos y madtimos correspondientes, con importantes 
dectos negativos de orden pol ítico y económico . Las consecuencias 
geopolHicas, militares y las que se producirían respecto de la navega, 
ción son, asimismo , dignas de consideración . Por otra parte, la ciuda· 
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danía i n tuye los problemas que origi naría c ual quier cesión y percibe 
claramen te que no está obligaull a renunciar a legítimos derechos con 
el objeto de satisfacer ulla aspiración que tiene más bien un carácter 
emotivo que raciona L Creemos, sin temor a eyuivocarnos. que cual · 

quier solución que se proponga sobre la base de transfe rencias terri
toriales , definitivas o temporales, correuort's. cnclaves, puertos, sobe
ra n la compartida, etc . .  está dcstinada al fracaso y nu contará con el 
apoyo necesario pa ra que pueda prosperar. En este sent.ido, la expe
riencia de las últimas neguciaciones hft sido reveladore:t. Asimismo, e l 
contenido de las propuestas holivianas , su exageración . la íllllbigi·.e·  

dad de sus proposk iones e n  lo rclativo a las t.:ompcnsaciones , y la 
negativa a ot orgar aquéllas de carácter territorial que se solicitaron 
en las negoci:H.:ion es 13anzer-Pinochet. contribuyeron determinante
mente a su rechazo. Además, siempre está latente el riesgo de origi
nar, con cualquier solución a la que se acccda, nuevas expei.:tativas 
que en el futuro conúuzcan a Bolivia a plan tear mayorcs preten
siones. No es posible descartar tampoco la incidencia que la Iradi 
cional inestabilidad política boliviana ¡weda tener en las relaciones 
con Chile, lo que con figura un factor pret'cupante de inseguridad res· 
¡:ccto de la permanencia de los acuerdos que puedan eventualmente 
alcanzarse como solución definitiva a cualqu ier pretensiqn _ 

También, debemos indicar que las p ropuestas formuladas por el 
Gobierno holiviano, salvo l a  de Jos enclaves, requerían del consenti

miento del Perú. tal como se ha expl icado , por lu que la sol ución ya 
no dependia exclusivamente de Chile. cOlno queuó en evidencia en 
las negoc iaciones que se iniciaron con la reunión de Charana. EUo 
agregó una mayor comp lejidad que en de finit iva condujo a su fracaso. 

Esta condicionante jurídica debería ser evaluada como una dificultad 
adicional ya que el Perú, por razones históricas y a tendidos los inte
reses que le son propios, n o  estaría dispuesto a oturgar un consenti 
miento puro y simple, aunque ello exccd<i los términos del artículo 
JO del Protocolo Complementario al Tratado de Lima de J'1c9. 

Uno de los argumentos favoritos que La Paz agit a ,  sobre lodo en 

Jos foros inlerJlacionaJes, es el ue su injusto enclaustramiento, causa 
determinante de su subdesarrollo, al decir de sus representantes. 
Basta en este selltidu recordar las palabras del Presidente interino tle 
Bolivia a la IX Asamblea Genera! de la OEA., en 1979, cuando dijo 
que:, "Lo que Bolivia tiene es la imperativa urgencia de llegar a! 
mar para sobrevivir y desarrollarse com o un país independiente de 
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igual • igual a los otros del hemisferio. Esa realidad evidente no 
puede di sim ularse hablando de darle facilidades a este pa ís . El que da 
facil idades hace concesiones que depen den de su exclusiva volunt ad .  
E l  que reci he está a merced de quien las conce de". Y este .rgu· 
I'fI!nto, falso a tudas luces, ha em.:ontrado eco en aJgunas resolu
dones del máximo organismo del sistrma intcra11lericano, en las 
cuales se .Iude al "problcma del acceso al mar de Bolivia". Descono· 
ciend o  ahsol utamcn te cualqtl ie r carácter vinL'ulatorio para Chile que 
se pueda crrad.ul1ente atribuir a dkhas resoluciones, no está de más 
acot;¡r que ellas acreditan el trat o  IIl�S h ien político que jur ídico que 
ha tenidu el planteam iento boliviano, anibuiblc a razones absoluta

mente ex trañas al  derecho. 
Por otra parte, se hace necesario señalar que el enclaustramiento 

bol iviano es inexisten te y que su grado de desarrollo económico y 
sod¡d es ajeno a su ubicación geográfica, En efecto , y a pesar de que 
Bolivia carece de u n  aCCeSo soberano a1 Océano Pacífico, tanto el 
Tratado de Paz, Amistad y Com e rcio de 1904 , como la ConvenciólI 
sobre Tránsito de 1937  y ot ros instrumenfos bilaterales, le ceco· 
nocen y garantizan "el más amplio y li bre derecho de tránsito comer· 
cial por su territorio y puerros del Pacífico", Ello constituye u n  
derecho dcl Estado boliviano , cuya base e s  convencipnal y, p or 
tanto, su ejercicio no depende ·de )a mera volun tad de Chjle, como 
erradamente se ha proclamado. Asimismo, los efectos de su medite· 
rraneidad geográfica han sido am pliame nte neutralizados con las faci
lidades con que cuenta para acceder al Océano Pacifico, no sólo a 
través de territorio chileno sino que tamb ién por el peruano 
especialmente los puertos de 110 y Moliendo, sus accesos al Océano 
At lántico por Argentin a ,  su utilización de las diferentes vías fluviales 
de Paraguay y sus comunicaciones con Brasjl. En es te sentido, 
Iblivia se ubica en una posic ión privilegiada en cu an to a sus accesos 
aJ mar y posibilidades de comunicación y tráns ito , incluso respecto 
de Estados que cuentan con costa marítima. 

En cuan t u a su subdcsaccollo económico , pol ít ico , social y cultu· 
ral , las verdaueras caUSaS debemos encontrarlas en otros hechos y 
realidades totalmentc ajenas a su supucsto cncbJUstramiento. Ya Paz 
Este nssoro lo rel: unocJa en la c arta que le dirigiera a Hecnán Siles 
Suazo , y que citamos con anteriuridad, en la cuaJ expresaba : "La 
afinnación que a menudo se hace ue que n uestro atraso proviene 
principalmente de la falta de una salid. al mar, a más de pueril , es 
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tendenciosa. pues busca desviar la atención pública ue las verdaderas 
causas de] ,estancamiento de Bolivia", 

Por lo demas, la mediterraneidad de otros paises desarrollados 
consti tuye el mejor mentís de Que las alc�aciones bolivianas carecen 
de toda base seria ya que no e x iste relación de causalidad alguna 
entre su ubicación geográfica y su subdesarrollo, y porque posee 
más accesos marítimos que los que requiere y utiliza efec tivamente. 

En las propuestas bolivianas parece reflejarse como trasfonuo la 
creencia de que Chile está obligado a aceptarlas, lo que no se compa· 
dece con las realidades históricas y jurídicas. Etl este sentido, lamen· 
tablemente no podemos ignorar que al aceptar negociar estas pro
puestas o iniciar conversaciones sobre ellas, la Cancillería chilena ha 
incurrido reiteradas veces en errores manifiestos de política exterior, 
los que se han agravado por un mal manejo diplomático de las situa· 
dones producidas, como sucedió en 1987, 

La multilateralización de las aspiraciones m arítimas de Bolivia. 
que ha obtenido una acogida limitada en diferentes países y foros 
internacionales, también se debe a u n  c1lmulo de desaciertos que sólo 
pueden explicarse recurriendo a razones ajenas al derecho y ]a 
diplomacia. Su costo pol ítico ha sido considerable. 

La naturaleza estrictamente bilateral de las demandas altiplánicas 
a Chile, debería excluir toda injerencia de terceros paises y organiza· 
ciones internacionales. Sin embargo, de algún modo, La Moneda 
abandonó temporalmente su política sobre la materia, la única ajus
tada a las nonl13S jurídicas internacionales. para l:tceptar en algunas 
ocasiones, mediante su voto favorable o su consentimiento, interven
ciones de esta índole. 

Afortunadamente, ninguno de estos errores h a  implicado com
promisos fomtales o adquisición de derechos por parte de Bolivia. 

Una poi ítica realista nos obliga. en primer lugar. a reconocer que 
la aspiración marítima se encuentra profundamente arraigada ,  por 
efectos de una educación y propaganda reiterativas, en el pensa
nnento del pueblo bolivian o. Por otro lado, si hien Chile nada 
adeuda a Bolivia, numerosas razones nos a.;onsejan a buscar su cola
boración con el fin de )ograr ciertos objetivos básicos para el IllCjO� 
ramiento ue las condiciones de vida de nuestros respectivos pueblos, 
La vecindad geográfica, asimismo, nos plantea problemas comunes 
que sólo pueden solucionl:trse con una cooperación lIIutua. Todo 
ello nos recomienda buscar la concretizal:ión de proyectos conjuntos 
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de desarrollo e integración. Las economías dc ambos p a íses son 
complemen tarias en muchos aspectos y sus recursos pueden ser 
compartidos con bencfidos rec íprocos de consideración. De esta 
manera, el mantener las mejores relaciones con Bolivia, a pesar de las 
dificultades que esto pueda involucrar, se transforma en una necesi
dad que no puede ser ignorada ya que es el presupuesto para alcanzar 
objetivos que por su naturaleza son comunes. 

En consecuencia, es indispensable plantear nuevas fónnulas que 
manteniendo la intangibilidad del territorio nacional y de los instru
mentos jurídicos que regulan la frontera ch ileno-boliviana y las rela
ciones entre ambos p a íses, produzcan el efecto de satisfacer las reales 
necesidades de Bolivia sin desmedro o menoscabo de los leg ítimos 
intereses de Chile. La iniciación de un proceso de integradón eco
nómica, física y cultural pasaría a consti tuirse en el medio más 
idóneo para lograr este objeto. Naturalmente ello sólo podría alcan
zarse a través de una participación activa en las organizaciones de 

integración regional y en l a  creación paralela de mecanismos de 
colllplementat..:ión cconúrnka e intercambio cumercial bilateral. Apa
rejado a esto, es posible negociar medidas que tiendan a faciliTar aún 
más los derechos de tránsito de Bolivia, a perfeccionar las COnlUnit..:3-
dones, ahrir nuevas vías, instalar otros puliductos, modernizar los 
sistemas portuarios, incrementar el intercambio, tanto comercial 
como cultural, explotar conjuntamente los recursos h ídricos; crear 
empresas binacinnales, instituciones de educación superior, otorgar 
incentivos tributarios y aduaneros para las inversiones en la� ZOllas 
fronterizas, y otras medidas de Índole similar a las cuales puede 
sumarse el Perú, y que permitan transformar las reg.iones lim ítrofes 
de los tres pa íses en un verdadero polo de desarrollo económico. La 
situación geográfica y las facilidades de acceso tanto al Pacífico 
como al Atlántico, así COIllO a la Cuenca del Plata y a los puertos de 
varios países, ya sea por la vía fluvial o marítima, favorecería 3111plia+ 
mente estas inidativas. 

Naturalmente, ello implica una nueva visión, acorde con la realidad 
y exigencias de la vida internacional contemporánea, que supere los 
viejos antagonismos con amplio respeto de las soberanías nacionales. 
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